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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la  R eina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña M aría Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  Doña 
Luisa Carlota.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y  por la 
Constitución de la monarquía española , Reina de las 
Españas, y  durante su menor edad la Reina viuda Do
ña María Gristina de Borbon, su augusta M adre, co
mo Gobernadora del Reino, á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: qué las Cortes han 
decretado lo siguiente:

«Las Cortes, habiendo examinado la propuesta de 
S. M. sobre que se restablezca el decreto de las ordi
narias, fecha 21 de Mayo de 1823, relativo á la noti
ficación a S¿ M . en los recursos de segunda suplica
ción, han aprobado: se restablece en toda su fuerza y  
vigor el decreto de las Cortes de 21 de Mayo de 1823, 
sancionado y publicado en Cádiz como ley en 6 de J u 
lio del mismo año, por el cual se ordenó no ser nece
saria la licencia y notificación á S. M. en los recursos 
dé segunda suplicación para interponerlos eficazmente. 
Palacio de las Cortes 28 de Noviembre de 1836.=A1- 
varo Gómez, presidente.=Francisco de Lujan , Diputa
do secretario s Pascual Fernandez Baeza, Diputado se
cretario.”

Por tanto mandamos a todos los tribunales, ju sti
cias, gefes, gobernadores y demás autoridades, asi c i-  
vilescómo m ilitares y eclesiásticas, de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  
ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Terv- 
dréislo entendido para su cumplimiértto , V dispondréis 
se imprima, publique y circulé;=Está rührieádo de la 
Real mano. En Paíaéio á 3 dé Diciembre dé 1836.= 
Á D. José Láñdéro.

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN DE LA PENÍNSULA.

P r im era  se c c ió n .  .— -C ircu la r .

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda ha 
comunicado al de la Gobernación de la Península con 
fecha dél corriente la Real orden siguiente : i

La Reina Gobernadora, de conformidad con él: 
dictamen de la junta superior de enajenación de e d i- ’ 
ficios y efectos de conventos suprimidos, ha tenido á 
bien mandar que los gefes políticos de las provincias 
se abstengan de disponer por sí de los edificios que han 
sido monasterios ó conventos, limitándose á solicitar 
Per medio de las juntas provinciales de enagenacion de 
íos mismos los que consideren necesarios para objetos 
del bien público, á fin de que por aquellas se haga la 
propuesta correspondiente, si juzgan oportuna la de
manda , cuyos trámites deben seguirse antes de propo
ner á la aprobación de S. M . la traslación dispuesta 
por el jefe  político de Orense de la iglesia parroquial 
dé S. Cosme de Montederramo á la deí * iprimido mo
nasterio de cistercienses. A l propio tiempo me encar
ga la Reina Gobernadora prevenga á V. E ., como lo 
Aerifico, que él gefe político qUe sin el permiso cor- 
respondiente use de algún convento, pagara de sus ha
beres él importe del a lqu iler que grádúe la junta su
perior de enagenacion.

De Real orden, comunicada por el Sr. Secretario

del Despacho de la Gobernación de la Península, lo 
traslado á V. S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. *S. muchos años. Madrid 
30 de Noviembre de 1836.=E1 gefe de la sección Pas
cual María Cuenca.—Sr. gefe político de......

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR GONZALEZ (DON ANTONIO.)

Sesión del d ia  3 de D iciembre.
Se abrió á las doce, y  leída el acta de la del dia ante

r io r , queda aprobada.
Se mandó agregar el voto contrario á la resolución 

tomada por las Cortes para que se nombre una comisión 
á examinar la solicitud que hace D. Lorenzo Calvo de 
R o zas ,  de los Sres. Sa lva , A ii lon  , Fernandez, Valle jo , 
Laborda (D. Pió) y Cabaleiro.

Se mandó pasar á la comisión de Milic ia nacional 
una solicitud remitida por el Sr. Secretario del Despacho 
de la Gobernación, en que varios Nacionales de Sevilla 
que acompañaron al Gobierno á Cádiz piden se les con
ceda la charretera de honor que aquellas Cortes concedie
ron á los Nacionales que se encontraban en este caso,

Las Cortes quedaron enteradas de una manifestación 
del Sr. D. Jav ier Azpiroz y J a ló n ,  comandante m ilitar  
y Diputado electo por la provincia de Segovia, en que dice 
que tan luego como supo su nombramiento de ta l Dipu
tado , solicitó desde Ledesma, del Ministro de la Guerra 
de entonces el general R o d i l , permiso para trasladarse á 
esta corte á desempeñar su encargo; pero que no habiendo 
recibido contestación, ha reiterado igual solicitud con el 
actual Sr. M inistro , y que tan luego como obtenga el per
m iso , se trasladará á esta corte.

A  la comisión de Poderes se mandó pasar la exposi
ción y  poder que por duplicado remite el Sr. D. Evaristo 
Sf M iguel,  Diputado electo por Oviedo, por si hubiese 
padecido extravío el que remitió anteriormente.

A  la misma pasaron los poderes del Sr. D. Mariano 
J a é n ,  Diputado electo por Toledo.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del señor 
Secretario del Despacho de la Gobernación acompañando 
copias del decreto para recompensar el esfuerzo dé los ha
bitantes del Quintanar de la Orden y otros varios.

Se mandó pasar á la comisión de Guerra una exposi
ción de D. Francisco A l f a r o , vecino de Casaiimar, en que 
manifiesta que habiendo sido incluido en el sorteo de la 
presente quinta le ha tocado la suerte de soldado, y que 
siendo huérfano de padres, desde su niñez ha estado al 
lado de su abuelo, el cual habiendo cegado, hubiera pereci
do por hallarse en la avanzada edad de mas de 80 años, 
á no ser por el referido su nieto, por lo cual espera que 
las Cortes tengan á bien declarar al exponente hallarse en 
el caso para la excepción de la presente quinta de los que 
tienen padres sexagenarios,

A  la comisión de Diputaciones provinciales pasaron 
varias exposiciones que hacen cfiFerentes médicos, directo
res de baños, acerca de la proposición de los Sres. V á z 
quez Parga , Fontan y Falero para que se supriman las 
dotaciones de estos empleados como contrarias á la  ilus
tración del siglo y á la conveniencia publica.

Entraron á jurar dos Sres. Diputados.1 
Se leyó la lista de los individuos «que han de compo

ner la comisión para examinar el plan que propone el se
ñor Calvo de R ozas ,  y son los siguientes:

Señores Cantero, Rodríguez L ea l ,  A rau jo , G i l  (Don 
Pedro) y Corral. ,

El Sr. PRESIDENTE anunció continuaba la discu
sión pendiente sobre reconocimjeftTó de América.

El Sr, L U J A N :  «Después de-los discursos tan 'e lo
cuentes y luminosos que se han pronunciado por mis dig
nos amigos los Sres. Arguelles y  Ferrer ; después de las 
aclaraciones dadas por el jSr. Secretario de Estado á las 
dudas manifestadas por los Sres. Gómez Acebo y A lv a 
ro ;  después de. la bril lante contestación del Sr. Domenech 
á los reparos puestos por el Sr.' Fontan, y mas todavía al 
ver que lo s  Sres. Diputados qué han impugnado el- dicta

men de la comisión solo lo han hecho en la fo rm a, y d e  
ningún modo en la esencia que se discute, tal vez re
nunciaría yo á Ja palabra, si ayer no hubiese oido al mis
mo señor Ferrer decir, y con razón, que se trataba nada 
menos que de desmembrar medio mundo, y  considerando 
que esta cuestión es de las mas graves , y que encierra ea 
sí misma intereses de la mayor cuantía , he querido unir 
mi débil voz á la de los señores que me han precedido, 
y con tanta mayor razón , cuanto que represento la pro
vincia que dio á luz los Corteses y  Grija lbas , los V a ld i 
vias y Pizarras ; estos valientes , que sin mas que una 
espada y un brazo fuerte para empuñarla , se lanzaron á 
la brecha abierta por Cristóbal Colon, y  en el trascurso 
de muy pocos años hicieron ondear el pabellón de Casti
l l a ,  de las Floridas al cabo de Hornos, de las A nti l las  á 
las Californias: su valor, su constancia y  sus virtudes die
ron á la España colonias inmensas , y á la Europa entera 
otro mundo y  nuevos elementos de civilización , puesto 
que el comercio y la industria crearon nuevos deseos, nue
vos intereses; y bajo este punto de vista, hecho el gran 
descubrimiento y conquista de las A m ér icas , cambió la  
faz de la Europa y  el mundo de los Césares y Alejandros. 
Y  nosotros, señores, prodigamos cuanto poseíamos en esa 
tierra virgen , nacida como por encanto de las olas del 
mar , religión , id iom a, costumbres, leyes y nuestra mis
ma sangre, que prodigamos en demasía: la elevamos ai 
rángo de la familia  europea, de esta raza superior á los 
demas grupos de nuestra especie por su inteligencia, por 
sus adelantos en las ciencias y en las artes.

«H icim os aun mas: la nación española dio por pri
mera vez á conocer á aquellos habitantes el amor de la  
libertad : cuando bril ló la aurora de nuestras libertades 
por primera vez , y  reunió á sus representantes para darse 
le ye s ,  ¿ cómo trató á sus colonias? les declaró sus dere
chos , llamó á sus representantes á las Cortes nacionales,, 
los igualó á los españoles. Nuestra Constitución, base da 
nuestros derechos, está firmada por los americanos; ¿ y  
aun se nos l lama tiranos? ¿y aun se nos llama bárbaros?
<qué hicieron con nosotros los cartagineses? ¿qué hicieron 
los romanos con esta nación desgraciada? ¿qué fue las 
Américas del pueblo R ey ?  Esa culta Franc ia , la Francia 
m ism a , hoy dia , ¿no lleva en la punta de las bayoneta» 
la civilización y las artes á la patria de ios Masinisas y de 
los Aníbales.

«Todav ía hizo mas la España, Apenas cesó .el ruido 
de las armas ; tan luego como pudo darse oído á la razón, 
y  se terminaron ios trastornos de los imperios derrocados 
de pasiones vencidas, la España se apresuró á cortar los 
males de raíz por medio de leyes benéficas. Y  el código 
de Indias será un monumento eterno de gloria que honra
rá eternamente á la nación española; verdad no confesada 
por nosotros mismos solo, sino por los extrangeros; testi
go de esto es el barón de Humbold en su viaje al conti
nente americano. Enlazados estos con la madre patria , pu
dimos y debimos ser una nación marina; ¿qué perspectiva 
tan halagüeña se presentó á nuestro desgraciado país! en 
aquel tiempo en que coincidió la unión del P o rtuga l , y  
nosotros que formamos la cabeza, el muelle de la Europa 
con los mejores puertos del mundo , con todos los ele
mentos necesarios de la navegación , maderas , hierro , cá
ñamo y marineros bizarros que no ceden en nada á los 
que se llaman los hijos predilectos del Océano. ¿Qué par
tido hemos sacado de tantos elementos de prosperidad ? 
causa oprobio el decirlo : nuestra fuerza , nuestro vigor se 
dirigió por caminos equivocados. Y  se gastó en cuestiones 
agenas al principio vital de nuestras instituciones , y des
vió del polo en armonía con nuestra situación geográ- 
« c a ,  con nuestros principios de fuerza.

«P ero  tal se hizo: errores han seguido á errores: con 
ellos hemos pasado hace tres sig los , y aun se cometió otro 
mayor en el pasado.

«Nuestro Gobierno fue tan imbécil que ayudó á 
emanciparse á los Estados Unidos sin prever cargaba des
de aquél momento á una mina que con el tiempo volaría 
nuestras colonias, y para mayor desgracia las aguas de 
Trafalgar fueron el sepulcro de nuestra m arina , y  esta ca
tástrofe preparó de antemano la separación de nuestras co
lonias. ¿Por qué, señores, para conservarlas es preciso en-»



lazarlas por el puente movible de la marina con la madre
patria? Sin él es un absurdo en política, imposible en la 
práctica ; y  me aprovecho de esta ocasión para llamar la 
atención de las Cortes y  del Gobierno sobre la necesidad 
de atender á nuestra marina , tan ilustre como abandona
da, que cuenta á Sebastian Cano , á los Ulloas y los Jo r 
ge Juan  , si queremos conservar los restos que nos quedan 
de nuestra fortuna, cuando el sol jamás ponia sus rayos 
en los dominios de Castil la.

« A  estas causas de separación se unieron nuestras 
convulsiones políticas, seguidas sin interrupción desde 1808: 
el gérmen de libertad se trasplantó á nuestras colonias con 
la energía de aquel clima abrasador: agotados nuestros re
cursos en la lucha con el hombre del siglo, nos  ̂ fue im
posible reconquistar las colonias: ya no era el tiempo de 
Motezuma ni de los Incas, y la pólvora, como una ley 
republicana, habia igualado la metrópoli y á sus hijos. Tal 
empresa era solo un sueño de imaginaciones enfermas, y  
nuestras últ imas expediciones fueron únicamente los mo
vimientos convulsivos de un desesperado. Y  «que pensa
rían acaso los hombres que dirigían entonces la nave del 
Estado atar de nuevo los Andes y el Guadarrama con 
algunos miles de hombres embarcados con buques com
prados á los rusos? .

« ¡ Ojalá , señores, hubieran conocido esta verdad! Enton
ces no se hubiera prolongado hasta ahora el estado de agonía 
en que nos encontramos, ni perdido tantos años sin fruto 
y  en daño nuestro , porque es preciso convencerse de que 
el tiempo es un elemento que entra á resolver las cuestio
nes de alta política como en una ecuación de movimien
to , y  que influye en la riqueza y en la fortuna de las na
ciones como en el trabajo útil de una máquina; y no per
damos mas, señores; sancionemos ya una necesidad irreme
diable, y  hagámoslo con la gallardía y la generosidad cas
tellana.

>5 La emancipación de los americanos está consumada 
de hecho : las naciones como los individuos tienen su edad 
de vigor y de fuerza; y las americanas están en este caso, 
y  por nuestra parte debemos dar á su separación el carác
ter legal; legitimar lo que ya poseen; y demos á sus paí
ses, á sus Gobiernos el sello de estabilidad que necesitan 
para poner un término á las ambiciones y  á los elementos 
de discordia que aun fermentan en sus provincias.

v Mas al verificarlo hagámoslo con la nobleza y  gran
deza de alma que solicita el Gobierno y  propone la co
misión: hay cosas de ta l magnitud, de tal cuantía , que 
no tienen precio, y esto conocido por las naciones ameri
canas se apresurarán á seguir el noble ejemplo de los Es
tados de Méjico, reconociendo la parte de deuda que les 
corresponda, y  el deber compensar las pérdidas de las fa
milias españolas que las hayan tenido por los azares de la 
guerra, circunstancia sine q u a  non  de su independencia, 
como lo ha dicho el Sr. Ministro ds Estado. Y o  lo con
fio, señores: es un hecho de notoria just ic ia ,  y  lo harán, 
porqué son españoles, porque por sus venas corre como po* 
las nuestras la sangre de los Gonzalos y  de los G u z -  
manes.

« El dictamen de la comisión , en mi entender , está co*- 
mo debe estar; fuerte , enérgico. No soy yo de la opinión 
de algunos Sres. Diputados que lo miran como demasiado 
corto: por el contrario, en mi entender cuanto menos ex
tensas sean las leyes , tanto mejor ; y  aun mas diré , en mi 
opinión su bondad está en razón inversa de su volumen. 
A dem as, señores, es preciso tener presente que tratamos 
de un hecho de rigorosa justicia que no se puede absoluta
mente olvidar, esto e s ,  el pago de la deuda que ya  he 
referido.

« E l  Sr. A lvaro ha querido manifestar era indispen
sable que esta cuestión después de tratada por el Gobierno 
debía venir á ser aprobada por las Cortes , y  aun cuando 
el Sr. Ministro de Estado ha contestado cual deb ia , yo 
añadiré que debiendo reconocerse la independencia antes de 
entrarse en los tratados de paz y  amistad , se está en el 
caso prescrito por la Constitución, y  sin fuerza las razo
nes alegadas por el Sr. A lvaro.

5?En fin, señores, nosotros que hemos sido testigos de 
tantos hechos fecundos; nosotros, que hemos visto aglo
merarse en los pocos años que tenemos de vida tantos su
cesos grandiosos ; formarse y desaparecer el genio de la 
guerra , renacer de sus cenizas la patria de los Solones y  
Licurgos; entrar de nuevo en la carrera de las ciencias la 
patria de Sesostris; nacer un nuevo mundo en la A ustra 
lia , aumentemos el número con el gran hecho dé la  eman
cipación americana que dará resultados inmensos. Sí seño
res, este suceso influirá sin disputa en los destinos de 
aquellas regiones.

«  En lps dos países se ha creado una generación nueva, 
una generación nacida para la l ibertad , que se tienden la 
mano como hermanos , y  olvidan los errores y  las quere
llas de sus padres ; los americanos vendrán al pais qué vio 
nacer á aquellos al pais á que deben la libertad que gozan 
y  la  sangre que corre por sus venas. S í ,  señores, la A m é
rica reconocerá que la España la ha dado leyes sabias, 
fuerza, libertad, cuanto tenia ; <qué mas necesita?... Y  al 
sancionar la cuestión que hoy dia se agita en el Congreso; 
y o ,  señores, siento una amargura, siento también el do
lor que ha causado á mis dignos compañeros, los Sres. A r 
guelles y V i l a ,  el desprendernos de una parte de terreno 
ganado y regado con el sudor y la sangre de mis antepa
sados; pero si esta amargura aflige mi alma , por otra par
te la dulcifica la convicción íntima en que me hallo de 
que al adoptar esta medida abrimos una nueva e r a , un 
porvenir inmenso á los destinos del género humano. V o 
to ,  señores , por el dictámen de la comisión.”

El Sr. H E R O S: «N o  he pedido la palabra en contra 
del asunto que se discute porque mi ánimo sea oponerme 
de modo alguno ni al dictámen de la comisión ni al úni
co artículo que ha sometido á nuestro exámen. Seria tor
pe contradicción en m í , que dos veces he aconsejado á

S. M . , como su M in is tro , el pedir á las Cortes lo mismo 
que ahora se delibera, venir á oponerme á lo qué contem
plo útil y conducente á la patria. Pero la discusión ha to
mado un rumbo tan extraordinario, y  nos hemos de ta l 
manera lanzado al lenguaje romántico, poético ó sensible, 
tan ageno de las materias de Estado, que he creído de mi 
deber exponer como Diputado, y como hombre público 
que he sido , lo mas fundamental que hay en la mater ia , 
y  lo que creo conviene manifestarse y divulgarse altamen
te, para que el Sr. Secretario de Estado que está presente, 
y  cuantos le sucedan en su encargo, tengan ese apoyo mas 
en las negociaciones que entablen con los nuevos Estados 
de la que fue nuestra América.

«P o r  de pronto, señores, que yo soy por inclinación 
y  convencimiento partidario de los hombres , y  en gene
ral del sistema que mandaron y rigieron nuestra patria en 
el siglo x v i  en su política exterior y  en el Nuevo Mundo. 
Esto no es de modo alguno tan absoluto , que no tenga 
sus modificaciones por una parte y sus disculpas por otra, 
si se toman sobre todo en cuenta las opiniones del tiem
po : mas cuando se trata de lo hecho por nuestros mayo
res en América , digan lo que quieran los declamadores 
extraños, y  los poco avisados de casa, soy partidario en
tusiasta de Hernán Cortés, de P izarro, de Pedrar ias , de 
Vasco-Nuñez de Balboa, de Sebastian de Orellana, Die
go Almagro &c. , que animados de un gran celo por la 
gloria dé'su patr ia ,  descubrieron mares y terrenos no co
nocidos ni transitados por nadie hasta entonces. El nom
bré español resonó entonces en los últimos confines del 
mundo, y  el haber este, por decirlo asi, mas que dupli
cado su extensión, es un lauro , es un atrevimiento glo
rioso que nadie puede disputar á los españoles. Hasta los 
mismos que después han como querido avergonzarse de ese 
nombre, cuando satisfechos con su separación mediten en ■ 
su origen y  en la entrada que tuvo en la civilización el 
terreno que hab itan , verán que no pudo nacer entre ellos 
por medios mas suaves y mas dulces que los empleados , y 
que no hay ejemplo de igual filantropía, de igual orden y  
sistema al seguido en formar tantas poblaciones, en re
ducir y amansar tantas tr ibus, y en preparar desde luego 
ese insigne monumento á nuestra gloria : s í ,  á nuestra glo
ria , porque aunque renunciemos á la posesión, el monu
mento queda allá para muestra de lo que fuimos y para 
memoria de los que le erigieron.

«M a s  no e s , señores , eso de lo que se t r a ta ,  sino de 
lo que mas nos conviene en el punto á que han llegado 

' las cosas. A  pesar de que el convencimiento de ser nece
saria la emancipación de nuestras posesiones de Ultramar 
me ha costado tanto como al mas obstinado español , nin
guna duda me queda de que aun cuando nuestros herma
nos de América nos brindaran de nuevo con la un ión , no 
debíamos de modo alguno aceptarla , á no ser por compa
sión ó generosidad. ¡Cuánto no nos* costaría la  conserva
ción de aquel territorio después de tantos trastornos y  agi
taciones como ha sufrido! ¡Cómo podríamos calmar las 
intrigas interiores y  exteriores , ni dejar de resentirse nues
tras leyes y disposiciones de la desconfianza, hija del 
desengaño pasado ! Aun cuando sus productos fueran los 
mismos, no bastarían para su conservación fu tu ra ,  y  es 
bien seguro que fuesen los que fuesen, las naciones euro
peas que nos cercan, volverian con mas fervor al mismo 
sistema de estrago y destrozo interior que siguieron con 
nosotros hasta el dia.

«N o  podríamos de modo alguno organizamos ni te 
ner paz, ni menos soñar en establecer la libertad que an
helamos, no siendo esto, señores, no , un antojo ó delirio 
m ió , sino una consecuencia de lo sucedido en 1823. Qui
zás no conste á todos, y mas á los que vivieron entonces 
de ilusiones, que reconvenido una vez el Ministro inglés 
C an ing , que pasaba por liberal , del descuido con que ha
bía entonces mirado nuestra l ibertad , ningún reparo tuvo 
en replicar á los que comían con é l , que si la «  habia da-  
jado perder en España, era para plantarla mas grande en 
América .” <Y no éstan al alcance de todos las notas y 
oficios diplomáticos con que el Gobierno francés embau
có á muchos en el mismo año para facil itar el tr iunfo de 
Angulema? Pues qué <no vimos que sabiendo que cundía 
entre muchos la opinión de que la Constitución y los l i 
berales habían trastornado la A m érica , ofrecía buques, 
ejércitos y tesoros para pacificarla, tan luego como se pu
siese Fernando v n  en libertad? \ Y  qué es lo que habia de 
cierto en todo eso? Que cuando estábamos todavía en Cá
diz , y  no se había verificado el desenlace consabido, yo 
tuve en mi poder algún oficio del gobernador de S. Juan  
de Uíua en que decía haber llegado varios agentes fran
ceses á V eracruz , é indicaba que uno de ellos iba á tan
tear el trono de Méjico para un hijo del que es hoy R e y  
de los franceses.

«  Asi que , señores, debemos renunciar á la  A m éri
c a ,  porque no nos tiene cuenta; y  puestos á hacerlo, de
bemos consumarlo con generosidad y buena fe. Y  no se 
crea de modo alguno que en eso obramos con debilidad, 
no ; porque tenemos todavía muchos medios, aunque no 
sean mas que morales, para hostilizarla, ó á lo menos pa
ra impedir que se constituya definitivamente. Contrayén- 
dome por abreviar al solo Estado de Méjico, que se ha 
querido presentar en esta discusión como un modelo de 
generosidad, {quién no advierte que la sesión de su Con
greso que se ha le ido, tuvo lugar el tantos de Setiembre, 
cuando el Presidente de la república, ó el gefe supremo 
del Estado había caido prisionero de lps aventureros de 
Tejas? Pues si nosotros que todavía tenemos los títulos de 
propiedad y  pertenencia de todos aquellos países, títulos 
que todavía no nos han negado , ni podido negar legalmen
te las naciones que reconocieron ya la independencia; si 
nosotros, d igo, declaráramos independientes á los téjanos, 
ó vendiéramos aquel territorio á ios Estados IJnidos, que 
nos lo pagarían muy bien, no daríamos un golpe mortal 
á la república m ejicana, ó la incapacitaríamos para ser

en mucho tiempo nada? Si sabiendo cuanto ha deseado 
el Emperador de R usia  extender su dominación en la cos
ta Nord-Oeste de la A m érica , y habiendo yo leído el 
viaje que acaso con este motivo hicieron hace pocos añ0s 
á las Californias algunos navios rusos , le vendiéramos ó 
cediéramos esta gran porción de territorio á aquel Empe
rador que reconociendo constantemente nuestros legítimos 
derechos, no ha reconocido todavía la independencia, <no 
podríamos obstruir en el mar del Sur el comercio que los 
mejicanos trataran de hacer por Acapulco ó S. Blas &cQi 
Y  si por fin, teniendo los ingleses en el golfo de Hondu
ras el establecimiento ya bastante considerable de Balisse 
desde el cual han solido vénir á cortar maderas muy aden
tro ya en la península de Y uca tán , lo cual fue motivo 
de contestaciones con nosotros en otro tiempo, les ven
diéramos algunas leguas mas de territorio, ó se las cedié
semos una vez que reconocen nuestros derechos, <no po
dríamos acaso alcanzar que muy en breve perdiesen los 
mejicanos la península ó Estado de Y u ca tán ,  que es mía 
de las claves del seno Mejicano?

« A lgo  mas pudiera decir respecto de los demas Es
tados de A m ér ica ,  si mi ánimo fuera perjudicarles. Pero 
no es esa mi intención; antes por el contrario deseo que 
seañ grandes y fuertes, porque sin eso no puedeh ser in
dependientes; y si he indicado todo esto, fia sido única
mente por dar á nuestro Gobierno todo el apoyo que pue
da necesitar .en las negociaciones sucesivas, y  nó debilitar 
su acción presentando como generosidad agena lo qué no 
lo es sino nuestra y magnánima, y  el complemento de i* 
obra planteada por nuestros mayores en el Nuevo Mundo. 
Y o  quiero que asi conste mi opiníon, asi como el quC 
una vez emancipados por nosotros , y  reconocidos Estados 
independientes, espero que cumplirán religiosamente los 
deberes de tales no atacando directa ni indirectamen-< 
te la independencia de los demas, como no sea si
guiendo los trámites y  reglas que prescribe el derecho 
gentes. Y  lo digo, señores, porque aqui en mis manos 
tengo impresa una representación dirigida en el año pasa
do al Presidente de la república mejicana por varios ofi
ciales y  empleados habaneros al servicio de ella , en la cual 
hacen alarde de los medios que han procurado poner ea 
obra para sublevar aquella isla y separarla de la metró
poli (lee una parte). Por fortuna , como las Cortes haa 
visto , dice que no sé ha conseguido, asi por haber una 
guarnición bastante fuerte en la is la ,  como por la políti
ca dulce y conciliadora del Gobierno español, que no ha 
sido ni es ni mas ni menos que la que siempre tuvo ea 
America. Pero hay otra parte en la exposición, sobre la 
que no puedo menos de llamar la atención , especialmente 
del Sr. Secretario de Estado ( le e ) .  Aqui se ve que no so
lo en Méjico hay formada una junta con el fin de pro
mover la rebelión y trastorno d é l a  isla de Cuba, sino 
otras juntas subalternas en las demas capitales de Estados 
o provincias con el mismo fin ; que creo basta haber in
sinuado para que el Gobierno sepa á que atenerse en las 
negociaciones futuras.

« Ilustrado ya el Congreso con lo que me había pro
puesto dec ir le , concluyo con perdonar á nuestros herma
nos de América todos los males que en su territorio, en 
nuestras costas, y aun en nuestras Cortes sus mismos Di
putados con sus manejos é intrigas nos causaron. Les de
seo paz y  prosperidad, y  vigor y grandeza de alma para 
conservarse independientes, y honrar siquiera la memoria 
de sus antepasados: y contento desde luego con lo que ea 
lo sucesivo nos produzca el trato recíproco con aquellos 
paises, por poco y diminuto que sea, pues que será sin zo
zobras y quebranto apruebo ¿el dictámen de la comisión, 
y  le apruebo con tanta mas generosidad, cuanto mas con
vencido estoy que sin este acto de nuestra parte tardarían 
mucho en ordenarse y arreglarse aquellos países.”

El Sr. C A B R E R A  DE N A V A R E S :  Es un mo
tivo de congratulación para la comisión que fia tenido el 
honor de manifestar á las Cortes su dictámen, que todas 
las impugnaciones se hayan convertido mas bien en votos. 
favorables al que la misma comisión ha tenido la  honra 
de proponer. Grande es la cesión que la España va á ha- 
hacer: grande es la  amputación; y  el sentimiento de ella 
es tan natu ra l ,  como el de un padre que va á separar á 
todos los hijos de sus brazos, y que no tiene otro con
suelo al tiempo de la separación que el placer de que to
dos vayan á ser felices. Señores, separación es de hermanos, 
y  por lo mismo grande debe ser el sentimiento del Con
greso y de la nación española al ver que en este momen
to van á separarse de ella tantos ciudadanos de origen es
pañol.

«  La Constitución de nuestra monarquía en el art ícu-¡ 
lo 1 0  d ice , que el territorio español comprende en la pe
nínsula á A rag ó n , Astúrias & c . : en la América septen
trional á Nueva España , con la Nueva G alic ia  y penín
sula de Yucatán , G uatem a la , provincias internas de orien
te ,  provincias internas de occidente &c. (L e y ó  el artícu
lo ) .  Tal vez , señores, dentro de una hora ya no existí^, 
rán para la España estos imperios. Contemplo al Congre
so poseído del mismo sentimiento que á mí me agita. Esta 
perdida es para siempre pérdida irreparable , y  detenerse 
por mas tiempo en sentirla es inútil . De lo que no pode
mos retener sepamos desprendernos con gloria y  al mismo 
tiempo con util idad. La cesión es gloriosa: no es como 
muchos presumen efecto de lá impotencia de España, no; 
ni es causada por mal gobierno , ni porque hayamos dado 
justos motivos á los americanos para separarse de nosotros; 
es por ser imposible que la España luche contra la,.tierra, 
y contra el cielo, es d ec ir , contra la naturaleza.

« La España ha tenido aquellos países bajo el dulcí 
yugo de leyes benéficas y  dulces. Desde Qarlos i i , desde 
la clausula inmortal de Isabel i  en su testamento en fa
vor de aquellos naturales; desde que por leyes ecxepciona- 
les de F elipe nr y  i v  para libertar á aquellos habitantes 
de las llamas del tribunal sangriento de Torquemada;



j esJe.entonces ha dado la España un testimonio de que 
jej0s de ser un verdugo de aquellos países, ha sido un pa
dre, un protector , un G obierno paternal: ¿á quién deben 
jos Americanos la emancipación que de hecho disfrutan? 
^  ]a generosidad española y  dulzura de las leyes de In
dias. Los españoles han sembrado á manos llenas la semi
lla de la ciencia y  del saber entre ellos. Nuestra domina
ción ha sido obra de la civilización y  de la filantropía, 
no de un poder armado.

n La ciencia, la civ i l ización, nos lo deben á noso
tros; allí les llevamos el evangelio del Hijo de M aría ;  los 
primeros caballos, el h ierro ,  las primeras semillas; todo  
cuanto la España produce de envidiable en los reinos m i -  
peral y vegeta l , cuando perdida la batalla  de V i l l a la r  
acabó la libertad de España, alli  se fundaron universidades y  
s e  estableció corte en Méjico y corte en el P e rú : tal vez á 
esta generosidad española, á este movimiento de ilustración 
se debe la emancipación que vamos á declarar. Sea enhora
buena : no me pesa ni me pesará que el gérmen de la ilus
tración sea el que nos conduzca á este paso ¿ y  á que se 
estrechen otra vez los lazos de fra te rn id ad , de amistad,  
de unión recíproca y  de los intereses del comercio. A qu e
llos paises son de hecho independientes; es toco  deben á sí  
mismos, y  para serlo de derecho lo deberán á nosotros. La  
independencia de las colonias de Am érica  estaba escrita en 
el libro de los destinos: 39' leguas de agua y  al amor in
nato de los españoles á la libertad , son causas que han 
contribuido á la separación: no e s , no , la impotencia de 
]a nación española. La nación inglesa, mucho mas pode
rosa, con mayor marina y tesoros, se v io  obligada á re
conocer la independencia de sus colonias, no obstante que 
estaba auxiliada de ejércitos extrangeros, y  nosotros sin 
auxilio de nadie hemos mantenido sujetas á la metrópoli  
aquellas colonias desde Hernán Cortés hasta M o r i l lo ;  des
de Pizarro hasta Laserna. Se han emancipado porque que
rían ser l ibres; ¿no lo queremos ser nosotros?

«No podemos por lo mismo negarnos á la felicidad de 
nuestros hermanos de Am érica. El deseo de la libertad ha 
s i d o  uno de los primeros motivos para que hayan tratado  
de su independencia, asi como la rivalidad de naciones e x -  
trangeras, poderosas y fuertes , y  los celos que tenían de 
las ventajas de nuestro comercio. Sabido es que nuestros 
hermanos de A m é r ic a ,  para poder realizar su emancipación, 
nos han hecho la guerra por manos extrangeras. Hablen  
los muchos que iban allá con este objeto. Hablen los cor
sarios que iban armados del extrangero, con tripulaciones 
también extrangeras; hablen los mismos fusiles con que 
han hostilizado á nuestros ejércitos, que tampoco eran 
americanos; hablen los mismos uniformes que tampoco  
eran de nuestras colonias antiguas. Un deseo de emancipa
ción produjo un grito universal,  que como un fuego se 
propagó en todas e l las ;  era imposible contener la erupción 
de un Vesubio como este con un vaso de agua de rosas: se 
han enviado expediciones; se han sacado de España en 1 1  
años mas de 6 0 9  hombres; ¿de qué sirvieron? De hacer ver 
un grande error en política;  de hacer conocer que no era 
mas útil para la España el dominio de aquellos paises, 
que el comercio con ellos.

Se ha impugnado por algunos señores el dictamen de 
la comisión , porque no establece bases sobre las cuales de
ba apoyarse nuestro G obierno para proceder á los trata
dos de paz y amistad. El G obierno no puede tratar con  
aquellos Estados; no puede empezar ningún tratado de paz 
y amistad ni de comercio sin que nosotros le allanemos 
el primer paso que no está en manos del Gobierno. Estos 
imperios , que existen en nuestra Constitución , es necesario 
borrarlos de e l la :  esto no está en las atribuciones del G o 
bierno : es preciso que las Cortes sean quienes lo hagan* 
después el G obierno sabe lo que ha de hacer , y  lo que 
exige el honor y los intereses de la nación. Bueno seria 
que procediese en el modo que lo desean la mayor par
te de las juntas de comercio y  diputaciones provinciales,  
y que se estableciesen por bases de los tratados al me
nos dos cosas esenciales: 1 .a la división de la deuda publi
ca, contraída mientras aquellos países estuvieron sujetos á 
España: 2 .a el resarcimiento é indemnización á los parti
culares por las pérdidas que han sufrido por las confisca
ciones hechas en aquellos paises; mas esto mismo que de
sean tantas corporaciones y  particulares en España, lo de
sea también la comisión ; y la comisión se felicita de ha
ber oído ai Sr, M inistro de Estado que está conforme en 
sus ideas; y que por lo mismo la esperanza de la comi
sión no era quimérica , no era vana.

” E1 Sr. Ministro ha soltado una prenda que debe ser 
una garantía para todos los españoles: ha dicho que en 
cuanto á estas dos circunstancias, mientras él sea deposi
tario del poder, responde de que no hará ningún tratado  
ni%reconocerá la independencia de ningún pais que no se 
sujete á ellas. Esto dijo S. S. aye r ,  y  aun cuando S. S. de
jase el timón del E stado , ningún otro quedaría autoriza
do para desviarse de estas bases. Para que se proceda á 
cualquier tratado de comercio tienen que venir al recono-  
cimiento y  exámen de las Cortes los antecedentes, y  en
tonces se verá si la palabra soltada por el actual Secreta-  
j 10 del Despacho ha sido ó  no cumplida: si no lo fuese, 
as Cortes no aprobarían el tratado.

” De la conservación de aquellos dominios no resulta-* 
a nías ventaja que el amor propio nacional: los hombres 
c Estado no tienen amor propio ; su corazón no está en el 

Ptoho, sino en la cabeza; no deben obrar por pasión, sino 
P°r.*l interés público. En el estado en que estamos todo 
*e interesa por este reconocimiento; nuestra agricultura,  
lastro comercio, nuestra industria,  nuestra marina, t o -

esto está en su favor.  La agricultura es la primera que 
laC 0̂S beneficios de la emancipación. Las trojes y  

gares que en y n a£0 ¿g abundancia son tal vez un des
muelo y  una desgracia para los labradores de Castilla  
or falta de salida y  de desagüe, y le obligan a m u rm u -  
t involuntariamente de aquella Providencia que les ha

condenado á nacer y  v iv i r  en uno de los terrenos mas fe
races del m un do, hallarán por medio del reconocimiento  
de la independencia americana un desahogo fácil ,  una ven
ta  provechosa para sus frutos. La Andalucía verá sus de
liciosos v in os ,  que no tienen rivales en el m undo, tener 
estimación en los mercados u l tram arin os , y  serán mas 
baratos y  de m ayor consumo, porque no tendrá que ha
cerse el trasporte por vía indirecta. La industriosa Cata
luña y  V alencia  verán dar salida á sus telas de seda á que 
están acostumbrados aquellos habitantes , que no han de
jado nunca de recibirlas con aprecio. Mas moda será allí  
vestir nuestras manufacturas que las extrangeras, aunque 
las nuestras sean mas toscas.

« Conozco el carácter de los americanos y  su afición 
por los productos de las fábricas de C ata luña, V alencia  
y  otras provincias de España. La sardina , que en el dia 
apenas tiene valor en G a l ic ia ,  la he visto vender en Bue
nos A íres  , poniéndolas en un plato de la balanza y  en 
el otro plata hasta igualar al peso , porque era producto 
de las costas de España cuando no iba alli bandera es
pañola. El azafran ,• el papel de C ata luña, el aceite de 
A ndalucía  serán el mas favorito  en las mesas mas delica
das de nuestros hermanos de Am érica  abriéndose el co
mercio con aquellos puertos, en los cuales solo nuestra 
bandera y  la chinesca están excluidas : se dará un im 
pulso á nuestra marina mercantil de las costas del Medi
terráneo y  del mar Cantábrico; se duplicará ó triplica
rá nuestra marinería mercante, con la cual se ha de fo 
mentar nuestra moribunda marina militar. Debemos o l 
vidar que la A m érica  ha sido nuestra y  hacernos since
ramente españoles: este sacrificio tan grande puede ser 
causa de muchos bienes y  de inmensos beneficios para la  
nación. Poner precio y condiciones á un acto generoso co
mo el que vamos á hacer , es poner precio á la l ibe rtad , y  
la libertad no se vende; se adquiere: la independencia 
se disputa. Larga série de vicisitudes hemos tenido: los 
americanos no están obligados á estar siempre uncidos á 
nuestra suerte. En el año 14  cayó la Constitución; en 1 8 2 3  
sucedió lo mismo ; y  si los americanos debieran haber es
tado siempre unidos á nuestra suerte, hubieran visto pe
recer su libertad y  entronizarse la arbitrariedad y  la tira
nía en aquellas regiones. Y a  han bebido á manos llenas el 
dulce néctar de la libertad ; por esto hemos estado sepa
rados : tengamos ahora el placer de saludarlos. Por una ra
ra vicisitud de la suerte, y  para ser amigos, vamos á sepa
rarnos para siem pre; pero esta separación es para estre
char mas los lazos de fraternidad que debe form ar el co
mercio. O tro dia estuvieron nuestras colonias sometidas á 
un cetro R e a l ; en el dia lo estarán ai cetro del Dios del 
comercio. Hubo un tiempo en que si esto se hubiera he
ch o ,  habriamos obtenido infinitas ventajas. Tuve el honor  
en 1 8 2 1  de presentar á las Cortes una memoria sobre la  
necesidad del pronto reconocimiento de aquellas colonias: 
fu i  tal vez el primer español qne se atrevió entonces á fir
mar un voto que no estaba en boga. No he tenido mas  
que la triste gloria de haber sido un profeta verdadero.

«T odos los acontecimientos que predije se han verifi
cado al pie de la letra. Pudimos entonces haber conseguido 
ventajas , no solamente comerciales y  la disminución de 
nuestra deuda nacional, sino que hubiera habido tronos  
para los príncipes de nuestra familia R e a l  si esto hubiese 
convenido á la nación. Entonces dije entre otras cosas lo  
siguiente: ( lee parte de dicha memoria). No debemos m i
rar nuestros derechos cuando el hecho es consumado; el 
reconocimiento propuesto por la comisión es ya indispen
sable. Cada Sr. Diputado tiene en ello un ínteres por el 
de su provincia. El hierro de V izcaya  y  las manufacturas  
y  productos de todas las provincias , el comercio, todo tie
ne un ínteres positivo y  directo en este reconocimiento; 
asi,  pues , es de esperar que todos los Sres. Diputados que 
representan á sus respectivas provincias , todos coincidirán 
con la comisión en que es indispensable , necesario y  con
veniente él actual reconocimiento de la independencia» La  
comisión se atreve á esperar que el pronunciamiento de la  
comisión sea aprobado por unanimidad para que tenga la  
nación española el placer de decir á la A m é r ic a :  «sé  in
dependiente por el derecho que te damos , asi como por el 
derecho que has adquirido y  por la unánime voluntad de 
todos los españoles.”

El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A :  «Fácilm ente  se co
nocerá qile al tomar la palabra solo lo he hecho por mera 
fó rm u la ,  y  para dar lugar á que algunas observaciones den 
márgen á oradores mas dignos para que traten esta cues
tión como se debe, y  que no habrían hecho si no hubie
se habido quien hubiese tomado la palabra en contra: asi 
es que conviniendo con el dictámen de la comisión , haré 
solo algunas observaciones sobre eJ. modo con que se ha 
defendido por algunos Sres. Diputados. A lgunos señores 
de los que han hablado'en p r o , observo que no se han fi
jado , y  por esto creo que es necesario alguna explicación, 
para que resulte cuán ú t i l ,  necesaria y  conveniente es esta 
emancipación. Los pueblos son libres , y  nosotros daría
mos un fa ta l  ejemplo de esto mismo si no aprobásemos 
la  idea de la comisión. Está en nuestros intereses estrechar 
los vínculos de religión , de sangre y  de costumbres que 
nos unen. Sobre esta cuestión económico-política no me 
extenderé mas, porque no habrá ningún Sr. Diputado que 
no convenga conmigo , máxime cuando se trata de un pue-* 
blo tan distante en que es mas conveniente el tener ami
gos que hombres á quienes mandar.

« Y o  convengo con el Sr. Heros que el reconocimien
to interesa tanto á los americanos como á nosotros: ellos 
tienen necesidad de noso tros ; tienen ademas pasiones y  
afectos de que no pueden nunca separarse, y nosotros po
dríamos diferir esta declaración sí tuviésemos sentimientos 
menos generosos. Esta explicación he creído que debía ha
cer mediante el resultado de la discusión, Otra de Jas ra
zones que me han movido á tomar la palabra ha sido una 
indicación que conozco no será necesaria» Este reconoci

miento lo deberán lo.s americanos á un- pueblo libre,  y es
tarán comprometidos á sostener esta l iber tad,  l lagam os  
con ellos un tratado de alianza, y yo creo que los nuevos 
Estados de Am érica conocerán que de nuestra  l iber t ad pen
de su reconocimiento, y  estarán por lo mismo compro
metidos á sostenerla contra el despotismo.”

El Sr.  F E R R E R ,  ai recti f icar un hecho ,  man i f e s tó  
con el objeto de que á la comis ión no se le imput ase  cosa 
que no hubiese d i cho ,  que esta s i empre  había  creído que 
debia tenerse como un acto de generosidad el  reconoci 
miento de la independencia , y  de ningún modo  un acto 
de justicia.”

El Sr. C A R D E R O :  «Después de la claridad con 
que han tratado este punto tanto los individuos de la co
misión , cuanto los demas señores que le han apoyado, 
parece no queda duda ninguna de la utilidad y convenien
cia que ofrece á los españoles este tan deseclo reconoci
m iento ;  esto se deja ver tanto mas, cuanto que de los 
señores que han impugnado este dictámen, ninguno lo ha. 
atacado en sus principios esenciales. Sin embargo, señores, 
yo  no podré menos de añadir que este reconocimiento es 
de toda justicia; lo exigen imperiosamente los principios 
de justicia , de utilidad y conveniencia pública: ya es tiem
po de que entre los españoles de ambos hemisferios cese la 
discordia, y  tr iunfe el clamor general que resuena por to
dos los ángulos d é la  Península, presentando Jos antiguos 
recuerdos de afectos y amistad: este c lam or, repito, re
suena por todas las provincias, y yo á nombre de la pro-» 
vincia de Cádiz que me vio nacer, y á la que tengo el 
honor de representar, pido al Congreso que desde luego 
se reconozca esta independencia. La provincia de Cádiz,  
asi como toda la Península, tiende sus brazos á los ame
ricanos para decirles: « venid , amigos y hermanos nues
tros ,  venid á nuestros brazos y recibid los homenajes de 
fraternidad y  de amistad; paro no olvidéis jamas que la  
España europea fue vuestra madre patria , y que á ella  
debéis el ser.” Y o  espero de los americanos que sabrán te
ner esto presente, y siempre se mostrarán agradecidos á 
los españoles, sus padres.

«E s  cuanto tengo que decir en apoyo del dictámen  
de la comisión; concluyo recomendando al G ob iern o  de 
S. M. que con el celo y  esmero que le es propio active los 
medios de llevar adelante este reconocimiento.”

El Sr. G O N Z A L E Z  (D. A n to n io .)  «Señores,  un 
sentimiento de delicadeza me ha impedido tomar la pala
bra hasta ahora sobre esta materia tan importante. Cuan
do se anunció el dictámen de la comisión no quise interpon  
nerme entre los señores que la tomaron en pro; mas ya  
creo hallarme en el caso de emitir mi opinión franca  
como siempre lo acostumbro. Los conocimientos particu-: 
lares ,  adquiridos durante el tiempo de la emigración, y la 
posición que tuve ejerciendo el cargo de abogado, me pro
porcionaron datos en virtud de los cuales puedo emitir  
una opinión práctica y formada por la experiencia.

« L a  comisión ha presentado una idea que siguiéndo
la como guia, me llevará fácilmente á manifestar mi opi
nión. Ha dicho la comisión en el 2 .Q párrafo de su dictá
m en , habla de la utilidad y  conveniencia pública que nos 
resultaría de aprobar la propuesta del G o b ie rn o , é indica 
que era como un hecho consumado la independencia de las 
Am éricas: yo no quiero de ningún modo oponerme á que 
este tratado se lleve á efecto, y lejos de retraer á los R e 
presentantes de la nación, quisiera correr un velo á toda 
clase de resentimientos; pero tratándose de la unión y  re
conciliación entre los españoles de ambas partes, ¿cómo se 
examinan los motivos que han de dar origen á estos t r a -  
tados admitiendo los principios sentados por la comisión? 
L a misma comisión dice en el párrafo 2 r°, que antes de en
tra r  en el exámen de las causas que han producido la in 
surrección de nuestras colonias de A m ér ica ,  debemos reco
nocer como úniga la que produjo Napoleón en las colonias 
de las demas naciones de Europa.

« R e a lm e n te ,  señores, si no hubiera sido por la inva
sión de los ejércitos de Napoleón, no hubieran dado los 
gritos de libertad muchas colonias, y aquella parte de 
nuestra España acaso hubiera permanecido quieta, y  una  
prueba de que estaba unida á la Península es que alli se 
formaron las mismas juntas de G obierno que en España; 
pero al misino tiempo de verificarse esta im itación, las 
colonias conocieron también el sentimiento de su propia  
fuerza, y este fue el que les proporcionó la ocasión de in
surreccionarse. A lgunos han dicho que estos fueron los 
únicos motivos que influyeron para que se emancipasen; 
pero esto es inexacto, y yo quiero atribuirlo á otros mas 
legítimos: nosotros debemos fundar esta emancipación en 
los sentimientos de ilustración y  de fuerza; este fue el 
verdadero origen, mucho mas noble que el que se les ha 
querido imputar, De ningún modo ni por ningún pretexto 
podían los americanos prorumpir en quejas contra el G g -  
bierno español, pues es bien seguro que en aquella época 
se hallaban mucho mas oprimidos los peninsulares, y  
aquellos no tenían sino muy sobrados motivos de gratis  
t p d , mas que Jos españoles, porque al paso que estos se 
hallaban agobiados con toda especie de contribuciones, po-  
bres,  arruinadas su agricultura y artes, los americanos es 
taban exentos de todas estas penurias y  vejaciones; ¿y  
podrían en este caso tener motivos para insurreccionarse? 
R epito  que en Am erica  no se ha conocido nunca mas que 
la contribución de alcabalas, y esta no pesaba de ningún  
modo sobre la clase pobre: allí  habia solo un especial tr i
buto de ind ios, conocido en aquel pais con el nombre de 
e n j i t e u s i j  , el cual tributo se pagaba por las tierras que 
les repartía el G ob ie rn o ;  por lo cual jamas podrían pro
rumpir en quejas contra la nación que les habia dado e) 
ser, y les habia dictado leyes que los defendían.

« L a  nación española ha dado siempre á los america
nos la misma libertad que ha procurado para s í ;  las C ó r -  
tes de Cádiz consideraron á todas las provincias de A m é 
rica como parte de la España ; y  les concedieron las ruis-»



mas franquicias que á los mismos españoles : digo esto en 
defensa de todas las recriminaciones que se han hecho a 
los españoles , para creer que debe haber odios entre estos 
y  los americanos. Las memorias escritas por Ulloa y Jo r 
ge Juan  han dado motivos á ios extrangeros para recon
venir de errores al Gobierno españ' 1 ; ¿y  qué Gobierno 
será el que no los cometa? Y  sin embargo de que han si
do mandados casi siempre por el absolutismo , si nos com
paramos con las demas naciones, se vera qué entre la 
dulzura y la templanza con que el Gobierno español ha 
tratado siempre á sus colonias, y el modo con que lo 
han sido las pertenecientes á las demas naciones , hay una 
gran diferencia.

« El ilustrado conde de Aranda , siendo Ministro en 
el siglo pasado, ya anunció la emancipación de nuestras 
colonias de América después de haberse emancipado las 
de Inglaterra, y los americanos tuvieron también ocasión 
de aprovecharse de este anuncio. Pero volviendo al tema 
de la util idad y  conveniencia que ofrece este reconoci
miento, yo preguntaría, ¿qué es la nación española , y 
qué son las colonias de América? Se trata , senores^nada 
menos que de la separación de 10 Estados con 15 m i
llones de habitantes , es decir , de una parte mayor que la 
misma Península; se tra ta ,  repito, de 15 millones que re
presentan muchos intereses; mas no obstante la gravedad 
con que debe mirarse esta cuestión por lo importantísimo 
de su objeto , pues que va á separarse de la España, esta 
gran parte de su terreno , estoy porque inmediatamente se 
jeconozca su independencia, base sin la cual el Gobierno 
no puede entablar negociaciones de amistad y relaciones 
de comercio que le serán sumamente ventajosas, principal
mente en el estado en que la España desgraciadamente se 
encuentra. Porque ¿ cuál es pues la situación de la Espa
ña? ¿cuál es la situación de nuestro Gobierno? Este se 
halla rodeado de hostilidades enemigas terribles que den
tro de ella misma tratan de anonadar nuestra libertad ; y 
el Gobierno necesita muchos medios para defenderse : la 
nación española pudiera fácilmente destruirse si el G o 
bierno no tratase de aplicar contra los enemigos de fuera 
los elementos y fuerza con que cuenta para destruir los 
que se hallan dentro de la misma Península. La conve-? 
nieoviu , pues, recomienda este reconocimiento , porque si 
tratásemos de emplear nuestra corta marina para recon
quistar las Américas, encontraríamos nlil obstáculos: cier
tamente que nosotros tenemos muchos mas recursos que 
los que pueden suministrarnos los americanos por el re
conocimiento de que se trata ; pero la causa de la tiranía 
que nos amenaza de muerte todos los necesita: por otra 
parte, ¿ no necesitaríamos emplear grandes tesoros para 
hacer la gi.e-ra á aquellos países? Es indudable que con
sumiríamos muchos medios y muchos millares de hom
bres que probablemente serian sacrificados en balde. To
davía hay mas : reconociendo esta independencia , ¿no
evitamos consumir ios medios que posee la España ? ¿-no 
economizamos las fuerzas marítimas? ¿no podremos sacar 
toda la utilidad de nuestras manufacturas por las r e la 
ciones de comercio con aquellos paises , dando impulso al 
germen de nuestra industria y salida á todas sus produc
ciones? Pues si conocemos todas estas venta jas , si evita
mos todos los gastos que el Gobierno español tenia que 
hacer para una reconquista , < por qué no convencernos de 
la utilidad y conveniencia que nos ofrece ? Creo que para 
convencerse plenamente de estos principios bastará citar 
dos épocas.

« La nación inglesa sostuvo seis años la guerra contra 
sus colonias, y  se resistieron de tal modo , que al fin hu -  
vo un general que hizo una proposición al Gobierno por 
la cual manifestaba que seria considerado como in justa- 
tamente empleado todo cuanto se gastase en aquella guer-r 
ra. ¿Y  cuáles fueron los resultados? que la Inglaterra der
ramó su sangre y consumió inmensidad de recursos ; pero en 
el momento en que cayó aquel Ministerio , se hicieron los 
tratados de paz, y resultó que de millón y medio de l i 
bras esterlinas que producían aquellas colonias , elevó este 
producto á 50 millones de las mismas: ¿y porqué nosotros 
no podríamos hallar un resultado igual? no hay duda en 
que nuestra marina se aumentaría, y la España prospera
ría en toda clase de riquezas. Ademas, aun cuando el G o
bierno no quisiese entrar en este franco tratado ¿podría 
evitarlo? ¿no es un hecho reclamado por todas las juntas 
de España? Las juntas de comercio lo han pedido igualmen
te ,  pero proponiendo condiciones, á algunas dé la s  que el 
Sr. Ministro de Estado ha hecho ver que no es posible 
acceda el Gobierno, atendido el estado en que nos en
contramos.

«  Apoyado, pues , en estas consideraciones, adopto en 
todas sus partes el dictamen de la comisión , dejando al 
Gobierno la ámplia facultad de llevar á efecto este reco
nocimiento de la manera mas conveniente, siempre que 
redunde en honor de la nación.”

El Sr. DIEZ: »No me desconsuela tanto el ver la 
necesidad de separarnos de esa gran parte de la riqueza de 
España, como que esta cuestión no lleve el giro que en mi 
concepto merece. Estoy convencido de que se han gastado 
ya los resortes de la polít ica, y es necesario emplear otros, 
cuales son los de la amistad y concordia. Los españoles se 
hallan unidos á los americanos por las costumbres, por 
los hábitos é idioma , y creo que lo que algunos llaman 
perder, es una verdadera ganancia. Cuando los españoles 
conquistaron aquellas colonias , sus habitantes eran silves
tres , indómitos é insociables; hoy son civilizados, ilus
trados y dignos de considerarse como individuos que cons
tituyen uno de los principales pueblos del mundo. Todo 
esto debemos conocerlo, sin embargo yo he tomado la pa
labra , mas bien para entrar á aconsejar la conveniencia 
pública, que para manifestar la necesidad de este tratado.

mDe nada serviria la justicia ni la política si no se 
mirase el derecho y convenieneia de los pueblos: nosot.ros 
somos dueños de derecho de la parte que España trata de

separar de s í ,  y  podemos defender á todo trance ese dere
cho; norabuena que usemos de la generosidad que está en 
nuestra mano ; pero repito que la cuestión hasta ahora me 
disimulará la comisión diga que no se ha presentado bajo 
el punto de vista que merece.

« Dos son los puntos primeros que hay que examinar: 
reconocer y renunciar al derecho , y después vienen los tr a 
tados de amistad , de comercio y alianza. La comisión 
propone que se autorice al Gobierno para hacer tra
tados de paz sobre el reconocimiento y renuncia de la me
trópoli al derecho de aquellos Estados; y creo que aqui hay 
dos negocios , para los que deben mediar dos tratados; el 
primero será el reconocimiento de la independencia, y des
pués se procederá al tratado de amistad y alianza , como 
se verificó entre la Inglaterra y la Bélgica; yo no veo que 
hasta reconocer la independencia pueda procederse á los 
demas tratados; pero para estos tratados median diferen
tes atribuciones exclusivas, la una del Gobierno y  la otra 
de las Cortes. A yer  dijo el Sr. Ministro de Estado que si 
la Constitución no lo resistiese, hubiera procedido ya á 
los tratados de paz con la A m érica ; y creo que esta es 
una atribución del Gobierno, el cual puede verificarlo, 
dando después parte á las Cortes , perteneciendo á estas los 
demas tratados , sin que se crea por esto que las Cortes 
necesitan del Gobierno para entablar las negociaciones de 
paz.

” Como el punto principal de que aqui se trata es la 
renuncia al derecho, y por consiguiente el reconocimien
to de la independencia, creo que la comisión, en vez del 
artículo único por el cual concede al Gobierno tres fa
cultades, debería haberlo redactado én los tres artículos 
siguientes: 1.° las Cortes reconocen la independencia: 2.° 
la nación renuncia ai derecho que la metrópoli podría te 
ner sobre aquellos Estados : 3,° el Gobierno celebrará con 
ellos los tratados de paz y amistad que juzgue mas con
venientes , atendiendo á que no se comprometa en ellos el 
h o n o r  de la nación. Si se da al Gobierno la autorización 
para que reconozca la independencia, me parece que es uno 
de los actos en que el Congreso se priva del mas solemne 
derecho que le compete, porque reconocer es renunciar á 
todo derecho de soberanía, y esta es privativa del Con
greso.

«P o r  tanto , evitando causar mas molestia á las Cor-* 
te s ,  no entraré en las razones de conveniencia y  util idad 
en que ya se han ocupado los señores que me han prece
dido , y solo me lim itaré á decir que en mi concepto, pa
ra que el Gobierno pueda entrar por sí á admitir el reco
nocimiento, debe preceder un decreto de las Cortes, en 
cuyo caso, si la comisión tuviese á bien redactar su d ic -  
támen según llevo indicado, podremos conciliar todos los 
objetos , haciendo este reconocimiento con toda la solem
nidad que se merece.”

El Sr. Secretario del Despacho de E ST A D O : «C on
fieso que no he entendido bien al Sr. preopinante; pero 
me parece que ha dicho que las Cortes no deben conceder 
al Gobierno las facultades que pide para concluir trata
dos de paz y a lianza, porque esta facultad ia tiene por la  
Constitución: me parece que esto lo ha dicho mas de 
una vez.”

El Sr. DIEZ: « H e  dicho que esa facultad la tiene el 
Gobierno por la Constitución, y que es indenegable por 
el Congreso, porque es peculiarísima suya.”

El Sr. Secretario del Despacho de ESTAD O : «Efec
tivamente lo he entendido bien; pero no pide el Gobier
no autorización para concluir tratados de paz : lo que ne
cesita para concluirlos es la base de la independencia.

«E s indispensable, para que el Gobierno pueda acor
dar tratados de paz y amistad con ios Estados de A m é 
rica , es indispensable, d igo, que por el Congreso sea re
conocida su independencia , porque no está esto en las fa
cultades del Gobierno; en estas está el celebrar el trata
do; pero la base de é l ,  que es la independencia de aque
llos ‘ Estados, no; es necesario para esto que el poder le
gislativo derogue este artículo de la Constitución, y para 
esto pide el Gobierno la autorización.

«D ice  el Sr. preopinante que esta prerogativa no 
puede derogarla el Congreso al Gobierno; y los cuerpos 
legislativos, señores, cuando el poder ejecutivo les pide 
autorización para estos actos, derogan sus facultades. Las 
Cortes españolas las han derogado respecto al tratado de 
cesión á los Estados Unidos de nuestras colonias de la 
F lo r ida ; ¿y qué inconveniente hay en que las deroguen? 
El principio se sa lva , pues que las Cortes cumplen con su 
oficio , y el Gobierno no saie del círculo que la ley le se
ñ a la ,  pues no ejerce esta facultad- sino por la autorización 
de las mismas; ¿ y qué inconveniente hay en esto? pues si 
no, era indispensable una de dos; ó que las Cortes conce
diesen la autorización por medio de una ley , ,ó si habían 
de reconocer por sí el tratado tenían que descender de po
der legislativo al de ejecutivo; las Cortes no pueden tra
tar por s í ;  el que puede hacerlo es el Gobierno: lo que 
aquellas pueden hacer es lo que hicieron con respecto á las 
F loridas ; ahora si quisiesen hacerlo por medio de una ley 
pueden hacerlo ; pero me parece que seria proceder de una 
manera innecesaria, y que será mucho mas sencillo el ha
cerlo de la manera que la comisión lo ha propuesto.

«D ice  el Sr. preopinante habría entonces necesidad 
de d os tratados; pero esto no es asi : obtenida esta autori
zación de las Cortes, si el Congreso tiene á bien conceder
l a ,  entonces el reconocimiento de la • independencia seria 
el art. 1.° del tratado , y en un mismo tratado habria el 
reconocimiento de la independencia, y todas las estipula
ciones que el Gobierno tenga á bien: y puede estar seguro 
el Sr .  preopinante que obtenida la autorización se hará el 
tratado en regia como se hacen en todas partes los de es
ta naturaleza.

«V éa se  el de Inglaterra con los Estados Unidos, y  
se verá que en su art. 1.° se reconoce por Estado indepen
diente el de ios Estados Unidos; y en estese pondrá: Es

paña reconoce la independencia Scc. & c . , y  no habrá ' 
conveniente ninguno.”

El Sr. M O Ñ T O Y A  (D. Diego): « L a  adquisición d« 
estas colonias tai vez ha sido mayor calamidad para la na!  
cion española ; los motivos que han dado márgén en to~ 
das las naciones y en todos tiempos á estas adquisicioné" 
son ó el exceso de población, ó la avaric ia; nosotros cuán
do las adquirimos no teníamos un exceso dé población au
nó̂  podíamos mantener, y que fuese necesario llevar á otros 
paises para que all i se adquiriesen la subsistencia que aqu* 
no podían tener: en el tiempo en que establecimos nues
tras colonias nos encontrábamos con muchas provincias 
despobladas por la expulsión de los moros y judíos debi
das al famoso descubrimiento de la inquisición , que fUQ 
el verdadero destructor de este pais. En su consecuencia 
no fue el exceso de población el que excitó el estado co
lon ia l ; fue el deseo de riquezas y  una avaricia desmedida 
Es cierto que nosotros no tratamos á las colonias con iria¡ 
dureza que otras naciones han tratado á las suyas, pu¿s 
en esto todas poco mas ó menos han sido lo mismo.

« A s i ,  pues, en atención á que en cuanto mayor 
prosperidad se encuentren aquellas provincias, tantas ma
yores ventajas nos pueden resultar á nosotros , y  en aten
ción ai estado de guerra civil en que estamos , y los gas
tos que la guerra nos ocasiona, creo tanto mas im portan
te el reconocimiento de los Estados de A m ér ica ,  y en su 
consecuencia estoy íntimamente de acuerdo con .el dicta
men de la comisión, de que no se dilate por el Gobierno 
el reconocimiento de los Estados americanos.”

Se declaró el puntó suficientemente discutido.
Se acordó que la votación fuese nom inal, y en se

guida se procedió á e l la ,  resultando aprobado por unani
midad el dictámen por 14-0 votos que eran los señores 
que se hallaban presentes y que dijeron que sí.

Señores que dijeron que sí:
Fernandez Baeza. Salas. Verdugo.
Huelves. Becerra. Lasaña.
Salva. Infante. A rrie ta .
Baeza. Alonso Cordero. Montoya (Don
Torrens y Miralda. Corral. Diego.)
Arguelles Mier. Sosa. Martin .
Ferrer. A lvarez  García . M o n t o y a  (Don
Onís. Araujo. Juan .)
Tarancon. Llanos. Hompanera.
Florez Estrada. Laborda. Leal.
Arguelles . Díaz G i l .  A lvaro .
Acevedo. Cabaleiro. G i l  Ordutla.
Fernandez de los Casajús. ’ Echevarría.

R ios. Zumalacarregui. García  Carrasco.
Gómez Acebo. Trias. V a l le .
A rana. R u iz  Cermeño. Santacruz.
Perez de Meca. So moza. Fernandez del Pi-
V i la .  GonzalezAllende. np.
R ov ira lta .  Calatrara . Ballesteros.
Domenech. Gómez. García (D . Gre*
Diez. Herrera. gorio.)
G arcía Patón. Valdés Bazan. LÜlo. '
Martínez Falero. Vénegas. R u iz  de Carrion.
Vázquez Parga. Charco. t Osea (D. Miguel)

. Fontan. Martínez de V e -  Fuster.
Cuetos. lasco. Sequera.
Pita. Gutiérrez Ceva- G i l  (D. José.)
R ivas . líos. Llanos (D. lau-
G i l  (D. Pedro.) Pretel de Cozar. reano.)
Fuente Herrero. García Blanco. Pascual.
Cardero. Andrade. B iake.
Goyanes. Arce. Sánchez del Pózoi
Cebrían. Cevallos. Falcon.
Alcon. Calderón déla Bar- Alejo . '
Sancho. ca. Argumosa. • '
Pretó, y Neto. . Milagro. Burgueño. :
Cañábate. Valdés Bustos. Bertrán dé Lis.
Ladrón de G u e -  Valdés. Cabrera de Rcva*

vara. Abad (D. Este- res.
Almodovar. ban.) Gorosarri.
Polo.  ̂ Muguiro. Osea (D. Juan.) 1
V a l le jo . Cantero. Tarín .
Gómez Becerra. Olózaga. Suances.
Alcorisa. Ferro. Moscoso.
Torrens.  ̂ Jover. Teíjeiro.
Camps y Aviñó . Caballero. Alonso.
Estorch. A il lon . Salvato.
Cano Manuel y  Acuña. Armendarlz.

Chacón. Almonacid. Cabrera.
Crespo Velez. Mota. Camps y Ros.
Abad y Sierra. García . Sr. Presidente.

Las Cortes quedaron enteradas de la  comunicación 
que las hacia el Gobierno de la publicación del decreto 
que autoriza á la junta de armamento y defensa de Ma
drid para que exija una imposición gradual para los que 
obtengan la gracia de la cruz de Carlos m  y de Isabel la 
Católica.

Las Cortes quedaron enteradas , y  mandaron distri
buir 200 ejemplares de la memoria leída en las mismas 
por el Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación 
la Península que él mismo remitia.

Se mandó que constase en el acta el voto del Sr. Doü 
Joaquín María Ferrer, contrario á lo resuelto ayer por 
las Cortes respecto á la exposición del Sr. Calvo de Rozas- 

Se mandó pasar á la comisión de Instrucción Pública 
una exposición de D. Manuel Garrido y  D. Juan Anto
nio de G aray  , bachilleres ¿n jurisprudencia , para que bs 
Cortes acuerden que sirvan los años de práctica, de la aca
demia de esta corte para la matrícula de su universidad¿

El Sr. PR E SID E N TE : «A brese  la discusión1 sobf* 
el dictámen de la comisión de cuentas atrasadas.”

Se leyó dicho dictámen.
El Sr. Secretario de HACIENDALA: »ÉÍ G o b iern o
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j s M« íe,^° >f examinado este dictamen ; y  sin en- 

r á calificar el mérito mayor ó menor de cada uno de 
1 ír3 artículos , cree por lo menos que puede llenar el obje
t e  satisfacer, en la parte que exista , esa ansiedad pú- 
íf-a de que con mas °  menos razón, ó con mas ó menos 

| |gres y celo del bien público, se ha tratado de crear , y  
I ¡j1 j3 cual se ha hecho m ención  en este augusto  Congreso, 
i ri Gobierno , p u e s ,  no t iene inconven iente  de n inguna  
i era en la aprobac ión  de estos a r t ícu lo s  sometidos a l  

^¡ámen de las C o r te s ;  y  le jos de hacer oposición á e l lo s ,  
ontribuirá por su parte  con m an o  fuerte  para que las o fi -  
• .¡s a quienes incum be  j a  ob l igac ión  de sa t is facer  los d e -  

se0*s de la comisión y  las  C o r te s ,  si com o yo  espero ap ro 
b asen  los a r t ícu lo s  en c u e s t ió n ,  lo verif iquen d eb id am en 
te á fin de que el Congreso quede com p le tam en te  i l u s t r a -  
jo y pueda sobre e sta  m a te r i a  f a l l a r  con pleno conoci
miento de ca i**a - . ,

E l Sr. Rodríguez  L e a l ,  a nombre de la comisión, 
r e c o m e n d ó  á  las Cortes el dictamen , cuyos cuatro pri
meros a r t íc u lo s  fac i l i tan  sin duda al Gobierno los me
dios de verificar el rendimiento de cuentas generales, 
consiguiendo también las Cortes al  mismo tiempo desde 
el año próximo el entrar en el uso de una de sus princi
pales facultades , y añadió que no teniendo la  comisión el 
oreullo de creer que había hallado el camino único del 
acierto admitiría las modificaciones y  enmiendas cuya  
oportunidad se le demostrase , reservándose por lo tanto e l  
uso de la pa labra , asi sobre la  to ta l idad  del d ictámen co
m o  sobre sus artículos.

No habiendo prdido la palabra ningún Sr. Diputado, 
se preguntó si habia lugar á votar sobre la totalidad del 
proyecto , y el Congreso decidió afirmativamente.

leyóse el artículo 1.°
1.a Que el Gobierno, oyendo al tribunal mayor de 

cuentas, manifieste á las Cortes las causas por qué no ha
yan rendido las cuentas en tiempo oportuno las corpora
ciones ó personas que se hallen en aquel caso; y  proponga 
los medios de remover cualesquiera obstáculos si los hu -  
bíese, y los que sean conducentes para que desde fin del 
año actual se presenten á dicho tr ibunal todas las cuentas 
de la nación en un breve término que se fijará; y  este pue
da examinarlas especialmente, de modo que dentro del año 
inmediato se presenten á las Cortes las cuentas generales 
de cada ministerio con las observaciones del tr ibunal ma
yor arregladas á los presupuestos votados.

El Sr. A IL L O N : «H ace  pocos dias que las Cortes 
se sirvieron aprobar una proposición que tuve el honor de 
presentarlas en unión con el Sr. L u jan , relativa á este 
asunto: ignoro después qué suerte habrá tenido; pero á mi 
entender todo lo que aqui propone la comisión se encuen
tra en aquella propuesta. Son muchos y de muy diferente 
naturaleza las causas que han impedido hasta ahora que 
se presenten las cuentas con aquella regularidad que seria 
de desear ; pero hay una principal qüe siempre se ha opues
to á la presentación de las mismas , y que si las Cortes 
,no adoptan alguna medida para impedir que siga obrando, 
producirá siempre el mismo entorpecimiento. Las Cortes 
aprobando esas m edidas, tomarán una resolución que el 
Gobierno tratará de llevar á efecto; pero el Gobierno se 
encontrará con mil dificultades , con mil obsráculos que 
no podrá vencer mientras no se facilite el modo. Se tra
ta de hacer cumplir esa ordenanza del año 28 para que el 
establecimiento del tribunal mayor de Cuentas tenga todo 
su efecto , pero no podrá tenerle mientras no se quiten to
das las trabas que le opone un poder superior. En esa orde
nanza se establece la autoridad mas ámplia para hacer que 
todos los que manejan caudales del Estado presenten sus 
cuentas al debido tiempo, para que se les exijan los alcan
ces que resulten de las mismas cuentas , y en fin para que 
cuantos entiendan en el manejo de los fondos públicos los 
Utogan á disposición del Gobierno, y no se dilapide la 
menor parte de ellos, ni se invierta sino en ios usos para 
que fueren destinados; pero en el ejercicio de esta autori
dad el tribunal mayor de Cuentas se encuentra con un sin 
m'imero de tropiezos á cada paso, porque la cavilosidad de 
los que manejan estos fondos hace que se sirvan de todos 
aquellos medios que los que desean conservar caudales age- 
nos tienen siempre en la mano para dilatar la entrega de 
sus depósitos y evitar que se ponga en claro qué caudales 
son los que tienen. Las rivalidades que hubo entre el Con
sejo de Hacienda y el tribunal mayor dé Cuentas, cosa muy 
cótnun en aquella época, en que por el favor de cualquie
ra persona de categoría se echaban abajo las mejores dis
posiciones , hicieron nula esa excelente ordenanza del año 
28 , producto de la experiencia de muchos siglos, en que 
se han sucedido millares de, decretos y disposiciones de es
pecies diversas para arreglar el rendimiento de cuentas de 
los que manejan fondos y  hacer efectivos los alcances. De 
aqui resultó que se d io ,  me parece que en el año 31., una 
orden por la cual se cometió al Consejo de Hacienda el 
conocimiento de ciertos expedientes, en que entendía antes 
el tribunal mayor , y esto ocasionó que el ,tribunal perdie
se sobre las provincias gran parte de la autoridad que ha
bía principiado á tener. De aqui resultaron muchísimos ex
pedientes , promovidos unos por justicia y otros por mala 
& > que han entorpecido el saldo de cuentas y la entrega 
de los alcances; y por consiguiente, mientras las Cortes, 
entrando en las ideas que expuse en la proposición que tu
ve él honor de presentarles, no adopten con entero cono
cimiento una medida para constituir una autoridad entera
mente independiente con facultades omnímodas para hacer 
las cuentas sin excusa alguna al tiempo debido, no se ha
brá adelantado nada. Esta autoridad que se extienda a to
dos ios que administren caudales del Estado, y a la que 
ninguno pueda dejar de obedecer cuando le exija las cuen
cas de su administración , es de absoluta necesidad, y ba
jo este concepto he tomado la palabra , nd para oponerme 
fll artículo , sino antes bien para facil itar la ejecución de 
lo que en él se dispone.”

El Sr. A lvaro  observó que lo que el Sr. A il lon  de
seaba era exactamente lo mismo que la comisión proponía, 
puesto que en su proyecto encargaba que se buscasen los 
medios para allanar todos ios obstáculos, añadiendo S. S. 
que no era de temer que el exámen de las cuentas fuese 
quitado al tr ibunal, como sucedia antes cuando el R e y  
se reservaba la facultad de suspender su presentación, por
que no nos hallábamos en estos casos.

El Sr. GOM EZ B E C E R R A :  « L a  mayor parte de 
los Diputados que componen el Congreso saben que yo no 
entiendo de estas materias; ni tengo de ellas otras nocio
nes que las generales que tiene todo hombre de carrera: asi 
pues, no se creerá que yo trato de impugnar este artículo 
en su esencia. Y o  no me opondré jamas á que se establez
ca, un método de cuenta y razón para exigirlas á los que 
las deben d a r ; pero como si no se aviene la comisión á 
adoptar una enmienda que la propondré, me veré en la 
necesidad de no darla mi vo to , he pedido la palabra para 
que se sepa por qué me quedaré sentado. Creo que no lle 
gara este caso , porque la comisión convendrá fácilmente 
en lo que voy á proponerla.

«  Dice la comisión que el G obierno, oyendo al tr i
bunal mayor de Cuentas, manifieste por qué no han ren
dido estas en el tiempo oportuno las personas que se hallen 
en aquel caso. ¿Qué caso es este? Esta es la dificultad. Y o  
creo que es el de los que no han rendido las cuentas en 
tiempo oportuno; pero este no es aquei caso, sino este ca
so. Si la comisión en vez de « aquel caso , ” que no sé lo 
que significa, no sustituye «este  caso ,” yo no podré apro
bar el artículo según está redactado.

El Sr. Calatrava propuso á la  comisión que modifi
case el artículo, expresando que el tribunal de Cuentas pre
sentase al Gobierno , y éste á las Cortes, la relación ge
neral de las cuentas de cada ministerio.

El Sr A lvaro manifestó que la  comisión no podía 
admitir la conexión que indicaba el Sr. Cala trava , porque 
lo que en ella se proponía no era cosa del momento.

El Sr. A L V A R E Z  G A R C I A :  «Hubiera yo de
seado que la comisión al sentar la primera base de su 
proyecto, hubiese hecho mérito de lo que se acordó en el 
año de 1835 por las Cortes al votar los presupuestos. (E l  
orador leyó el artículo de la ley de presupuestos á que se 
referia.) Aqui es donde hallo un silencio de parte de la 
comisión , y quisiera preguntarla si la  disposición de las 
Cortes del año 35 ha tenido efecto , es decir , si á todos 
los individuos ó corporaciones que administran fondos 
públicos , como los de Cruzada , Espolios, y  cualesquiera 
otros arbitrios , sean ó no contribuciones, se les ha ob li
gado á dar cuentas.

« Y o  no lo sé; pero no puedo menos de hacer pre
sente á las Cortes que en una junta que se tuvo en pala
cio , y  á la que a s is t í , se sentó por base que no hubiese 
mas que un solo fondo , una tesorería general donde v i
niesen á parar todas las contribuciones , impuestos y  ar
bitrios que se administraban por diferentes depositarías, 
que según el exámen que se hizo entonces no bajaban 
de 79. Yo no sé si se ha llevado esto á efecto; sé sí que 
se t r a tó , y que los interesados en el manejo de esta clase 
de fondos usaron de los mayores efugios para neutralizar 
los efectos de aquella instrucción , que honrará siempre la  
memoria del Ministro que la dio.

« Y o  tuve el honor de dar un informe sobre los ar
bitrios de marina; se examinaron 24 expedientes viniendo 
informes de todos los puertos del Mediterráneo y del O - 
céano, y  yo quedé pasmado al ver una porción de arbi
trios desconocidos, cuyos nombres ni podíamos recordar 
ni se sabia cuándo se crearon. Establecidos para un obje
to determinado, habíanse cambiado enteramente, porque 
ha sido siempre desgracia de nuestra nación que creado un 
impuesto para un determinado fin 9 haya permanecido aun
que haya cesado su destino primero. Unos arbitrios de es
tos los cobraban los capitanes én pago de sus sueldos, de 
otros cobraban los suyos los Secretarios de oficinas que no 
ex is t ian , y otros arbitrios se cobraban habiendo cesado ya 
su objeto: de suerte que ésa misma marina que siempre 
se está quejando de que no tiene fondos, ha echado ma
no de no pocos. Se ve , pues, que mientras todos los cau
dales del Estado no vengan á parar á manos de un tesore
ro ó mayordomo general no debe esperarse absolutamen
te ventaja alguna en su distribución y  cuenta; y yo creo 
qué en una nación donde hay Gobierno representativo, 
se debe saber cómo se emplea la sangre y sustancia de los 
pueblos. Estoy tan persuadido de esto, que siento no lo  
haya recordado la comisión, cuyo patriotismo é ilustra
ción son tan conocidas, y me haya dejado ser el prime
ro á entrar en esta materia. Dirá la comisión que aspira 
á este mismo objeto, puesto que quiere saber las causas 
por que no se ha dado la cuenta , ó no se ha dado á su 
tiempo: ciertamente yo veo que tiende á este fin el primer 
artículo ; pero yo quisiera que desde luego las Cortes em
pezasen á obrar sobre este arreglo, porque sé positivamen
te cuántas memorias, cuántos informes, cuántas dificulta
des han recaído sobre el tribunal mayor de Cuentas para 
estorbar la presentación de estos documentos, y estas mis
mas trabas se opondrán á su acción mientras no tenga e l 
tr ibunal medios de evitarlas.

«D if íc i l  es por cierto que un tr ibunal, dependiente aca
so de las mismas personas que están obligadas á darle 
cuentas, pueda tener toda la energía suficiente para recla
marlas del Ministro que le nombra; y si no tiene este tri
bunal una independencia nacional, no puede tener fuerza 
para una cosa de tanta importancia. En una nación que se 
rige por un Gobierno representativo, yo creo que el gefe 
del tribunal mayor de Cuentas debe ser superior á todos 
los Ministros. Y o  he sido oficial de una secretaría , y  sé 
que á veces cuando secuenta con 509 rs. para gastos, sue
len estos subir á 1509. Es necesario establecer que en las 
secretarías no se gaste sino únicamente lo que pertenece al 
escritorio, y que de ninguna suerte se puedan dar pensio

nes, gratificaciones ni gracias, porque aqui está el mal y 
el abuso. Por ú lt im o, nosotros necesitamos que de todos 
los ingresos y  gastos del Estado se nos dé anualmente cuen
ta exacta, y yo por lo mismo hubiera querido que la co
misión hubiera indicado algunas de mis ideas á fin de que 
entremos por último en la carrera del buen orden admi
nistrativo.”

El Sr.* A L V A R O ,  como de la comisión : «Seré muy 
breve como acostumbro. Si no supiera el celo que anima 
al Sr. preopinante, creería que habia abogado en contra 
de su mismo deseo por los argumentos que ha empleado. 
Pero es preciso que S. S. se entere bien de lo que se quiere 
por la comisión, pues es cosa muy sencilla. El artículo que 
esta propone se reduce á que el Gobierno oyendo á sus ofi
cinas , que son las únicas que tienen las noticias necesarias 
para e l lo ,  presente al Congreso las cuentas de los gastos 
y  productos. Nada tiene por consiguiente esto que ver con 
los arbitrios municipales ni demas que ha citado S. S. A  
esto tan sencillísimo es á lo que está reducido el dictámen 
de la comisión.”

El Sr. A R G U E L L E S :  «Cuando pedí la palabra en 
pro del dictámen creí que iba á ser sometido á discusión 
en su totalidad ; pero he visto posteriormente que solo se 
discuten los artículos. Por t a n to , aunque en general lo 
aprobaba como lo apruebo en varios artículos , no se ex 
trañará que haga observaciones en contra de algunos par
ticulares que abrazan. Hago esta salva , porque no se crea 
que hay contradicción entre pedir la palabra en pro y ha
blar contra esta ó la otra disposición aislada , y  porque 
no se crea que mi deseo no es como el de todos, el que lo 
que la nación contribuye se invierta según su util idad y 
su deseo. Asi , pues , yo hubiera deseado que los señores 
de la comisión hiciesen la debida separación de épocas 
constitucionales y de Gobierno absoluto. Esto hubiera fa
cilitado mucho la misma operación que se desea , y hu
biera derramado una luz clarísina en todo el negocio ; y 
yo me temo que la falta de esta separación impida se lo 
gre el objeto. A l  hablar de las épocas constitucionales en
tiendo que debían ser tomadas desde el año 1820 inclu
sive, porque la primera del año 1814 no dio motivo en 
España á dudas y quejas sobre inversión de caudales como 
sucedió después en la del 20 al 2 3 ,  y ahora que se ha re
novado el mismo error.

«E sta  línea divisoria estaba señalada por la natura
leza , y  por eso quisiera que los señores de la comisión ó 
el Congreso la establecieran para ver cuál habia sido la 
marcha administrativa desde 1814 á 1820, y desde 1823 
hasta el restablecimiento de la Constitución, pues también 
creo conveniente se haga una justa y racional división de 

1 la época del Estatuto, no porque no respete tanto como 
cualquiera á esta ley mientras rigió , sino porque asi me 
parece lo exige la imparcialidad y la conveniencia pública. 
Veo que la comisión al hablar de la época constitucional 
del 20 á 23 hace una especie de reticencia, que acaso yo 
debería agradecer por parecerme una muestra de deferen
cia al tiempo en que tuve el honor de administrar el Es
tado , pero que por lo mismo hubiera deseado por mi pro
pio honor que desapareciese.

«E n  la época constitucional habia reglas fijas cono
cidas é invariables que hacen responsables á los adminis
tradores de la hacienda pública , y se puede seguir una pau
ta ó regia que separe todo lo que no se haya hecho como 
se debe , de lo que esté con rectitud. Pero la aglomera
ción de esto con lo hecho en las épocas ominosas , en las 
cuales hay hasta imposibilidad de proceder como seria de 
desear en la materia , me parece que puede embarazarnos 
y  aun hacer infructuoso el exámen que se pretende. No es 
esto una recriminación, pues los señores de la comisión en 
el inmenso piélago en que se han embarcado por la  natu
raleza del asunto , no habrán podido hacer otra cosa. Pero, 
señores , < que tiene que ver lo hecho en las épocas consti
tucionales con lo verificado en la del 14 al 20 y en la del 
23 hasta el día? Acaso no estarán en el expediente algu
nos documentos que existen , pues documentos son todos 
los que en punto á cuentas sirven de descargo á los que 
han intervenido en ellas.

 ̂«P ero  y o ,  sin comprometer á SS. SS . , y  solo á m í pro
pio podia presentarles algunos que son rarísimos: tal es 
alguno en que el último Sr. R e y  decía: « fu lan o ,  da tantos 
millones sin que lo sepa citano.” Epocas de esta especie 
y  en^que se procedía de este modo ¿es justo, equitativo 
ni conveniente confundirlas con las demas ? ¿ Es justo ha
cerlas un cuerpo con las en que á virtud de reglas fijas é 
invariables puede descubrirse fácilmente cualquier dilapi
dación? Aun cuando el Estado hubiera sido en estas ú lt i 
mas administrado por ladrones ó salteadores de caminos, 
no hubieran estos tenido la osadía de hacer estas dilapi
daciones á sabiendas de ios caudales de la nación bajo su 
responsabilidad. Era imposible porque habia entonces una 
libertad de imprenta tan lata como hoy: estaban las pa
siones tan desencadenadas como en el dia , y no era posi
ble que ningún Ministro pudiese hacer nada que quedase 
oculto.

«Basta  esto para justificar el por qué yo quisiera hu
biese esa separación justa , política , necesaria é indispen
sable , y por eso me reservo por vía de adición , ó como 
mejor convenga, llenar este vacío que noto. Ministro en 
la época del 20 al 2 3 ,  que hubo que hacer una negociación 
para saldar el déficit que h ab ia , me someto á la justa res
ponsabilidad que sobre mí pese como sobre todos los de
mas. No me basta , aunque para m í es de gran precio, 
la  reticencia de la comisión, pues yo mismo fui entonces 
llamado lad rón , con esta misma voz en las sociedades de 
aquella época , y  necesito se examine mi conducta para vin
dicar mi honor. No basta que el tiempo haya pasado, pues 
no hace mucho que se anunció en venta un periódico de 
cierta celebridad , cuya censura tuve entonces el valor de 
arrostrar. Hablo del Z u rr ia g o , leído entonces con ansia, 
y  devorado por sus parciales % como probablemente lo sera



aho raacaso  con mavor curiosidad, porque las pasiones re 
nacen como el espíritu cíe las épocas.

n Me im p orta ,  pues, mucho esta ac la rac ión , porque 
puesto que se ha acriminado la conducta pública de m u
chos , necesita examinarse esta , y mucho mas cuando la 
negociación á que he aludido fue de 2 00 m il lones , can t i 
dad no despreciable. A - i  pues , sin que sea resentimiento 
en manera a lguna ,  sino e l deseo prop io  de. todo hombre 
de honor, me propongo hacer adición expresa para que ya  
que se exigen la* cuentas del 22 al 23 , se exijan también 
las del 20 al 22. Per  lo demas yo apoyo enteramente lo 
que pide la com is ión , y me conformo, de todo punto con 
su dictamen.”

El Sr. conde de A L M O D O V A R :  « P a r a  rectificar 
un hecho. El Sr. A rgue l les  ha expresado que no se había 
puesto á dhcuMon la totalidad del dictamen*, sino que se 
había pasado a examinar sus artículos : creo es esta la  
creencia de S. S .”

El Sr. A R G U E L L E S :  « S í  señor; creía que se iba á 
discutir  la totalidad , y no ios artículos como se ha hecho.” 

El Sr. conde de A L M O D O V A R :  « S e  ha puesto á 
discusión la totalidad ¿ pero las Cortes han decidido se 
pasase a la discusión de los artícu los.”

El Sr. A R G U E L L E S :  « E n  ese caso la  equivocación 
ha sido enteramente m ía .”

El Sr. R O D R I G U E Z  L E A L :  «A u n q u e  lo que ha 
dicho el Sr. Argue lles  no es correspondiente en rigor á 
e^te a r t ícu lo ,  pues S. S. se ha l im itado  á manifestar su 
deseo de que se examinen las cuentas de la época que ha 
citado como las de todas, voy á contestar á algunas dudas 
de S. S. Dice el Sr. A rgue l les  que extraña no se haya he
cho la debida separación b división de épocas á que ha 
aludido. La comisión se fijó desde luego en la que está de 
J828  hasta 1835 , porque como ya se ha dicho aqui otra 
v e z ,  en 1828 se principiaron á establecer en España , aun 
durante el régimen abso luto , los presupuestos. Se fijó 
pues en esto , porque asi estaba el sentido de la proposi
ción que se hizo y aprobó , no porque haya predilección 
de unos años respecto á o tros , sino porque desde aquella 
época ha habido mas regularidad en la administración pú
blica de España.

« H a  pedido también  las cuentas de la tesorería de 
1822 á 1823 , porque en la  memoria del Sr. M in is tro  de 
Hacienda hablándose de las operaciones de su ramo se ci
taban residuos ó rezagos pendientes de otras de aquella 
época en Londres , y se dice en ella la cantidad que ha 
producido: y  para ver sí efectivamente es ó no la m isma 
que debió quedar en aquella época en poder de los banque
ros, es para lo que se han reclamado las cuentas respecti
vas á ella. Me parece que con esto tengo contestado a l  se 
ñor A rgu e l le s .”

Se decidió estar el punto suficientemente discutido.
El Sr. C A L A T R A Y A  pidió se votase el artículo  

por partes , y  habiéndose hecho a s i ,  quedó aprobado ta l  
como estaba.

2 .a Que se diga al Gobierno que la  caja de amortiza
ción forme inmediatamente y  sin levantar mano sus cuen
tas por años de la  época pedida , presentándolas al tr ibu
na l  m ayor á medida que concluya las de cada añ o ,  y re
mitiendo á las Cortes por conducto del Gobierno copias 
autorizadas de e l l a s ,  abrazando del modo mas claro po
sible las operaciones de emisión de fondos hechas en el ex-r 
trangero en la m isma época.

F.1 Sr. C A L A T R A V A :  «D esear ía  que les señores 
dé la comisión dijeran qué significa esto de copias autori
zadas que reclaman.

El Sr. R O D R I G U E Z  L E A L :  «E s te  artículo se ha 
puesto , porque en la  instrucción del tr ibunal mayor de 
Cuernas artículo  33 se previene una cosa análoga ( leyó  
S. S. este artículo que c itaba.)  El Sr. Secretario de Hacien
da al hacer esta rendición de cuentas á las Cortes , ha d i
cho que las de tales y cuales'establecimientos no se habían 
rendido por no haberlo hecho e l lo s ,  y  entre estos la ca
ja de Amortización desde 1827. A l  ver la poca v ig ilancia 
que el Gobierno ha tenido hasta ahora en ob l ig a rá  la caja 
de Am ortizac ión  á que con arreglo á esta disposición r in 
diese sus cuentas , se ha creído obligada la comisión á po
ner este artículo especial para este establecimiento. En 
cuanto á lo dicho por el Sr. C a la trava  cr, la copia que se 
pide lo que S. S. ha creído ser ,  la  copia que se había de 
pasar al tribunal mayor : y  la  comisión cree que podrá evi
tarse el paso á este , pues lo que él ha de hacer pueden*ha
cerlo en este caso mas pronto aqui.”

El Sr. C A L A T B . A V A  : « P a r a  rectificar un hecho. 
Lo que el Gobierno ha pasado aqui es la re lac ión , no las 
cuentas , que serian m uy voluminosas.

El Sr. A L V A R O  : «  Las cuentas de la caja de A m o r 
tización y cualesquiera otro establecimiento , son una re
lación que es lo que se l lam a cuenta. Los documentos jus
tif icativos se mencionan en otra relación , y estas copias 
es Jo que reclama la comisión y lo que ha ven ido , y son 
poco voluminosas. Es decir , que lo que pide este artículo 
es lo mismo que S. S. l lam a relación y  se pasa á las con
tadurías de V a lo ie s  y  de Distr ibución, y  no otra cosa.”

 ̂ Se declaró el asunto suficientemente d iscu t ido , y  pues
to a votación el artículo quedó aprobado.

Se suspendió esta discusión y  se leyó  el dictámen de 
las comisiones de G uerra  y Legislación sobre la  proposi
ción del Sr. Baeza , proponiéndose en su virtud las reglas 
que han de observar los consejos de guerra de oficiales 
generales en las causas sobre delitos m il itares.

Leído que fue este dictámen se expresó que después 
de impreso y repartido se señalaría día para su discusión.

Se mandó agregar al  acta el voto de los Sres. Lu jan , 
O rtega ,  Y ag i ie  y N úñez , conforme con lo resuelto sobre 
reconocimiento de la independencia de Am ér ica .

También se mandó agregar el voto del Sr. A lonso 
Cordero, conforme con lo resuelto sobre el ex-infante  Don 
Carlos.

Y  por ú lt imo se mandó agregar el del Sr. rernanoez 
de los R ío s ,  contrario á lo resuelto acerca de la  exposi
ción de D. Lorenzo Calvo de Rozas .

Se mandó pasar á la comisión de Poderes un oficio 
del Sr. D. Cirilo  F ran quet i ,  electo por Tarragona , re la t i 
vo á su presentación en el Congreso, que verificara en 
cuanto le sea posible.

El Sr. P R E S ID E N T E  señaló para mañana la con
tinuación del asunto pendiente y  v a r i o s  dictámenes dé co
misiones, y para el 6 la de las bases de la Constitución 
en su reform a, y  levantó la  de este día á las cuatro.

P A R T E  O F I C I A L .
P a r t e s  recibidos en la  s e c r e t a r ía  de E stado  y  de l D e s p a 

cha de l a  G ue r ra.
Ejército de operaciones del Norte— División de van

g u a rd ia .—Excmo. S r . :  El 2 6 desde Arcos di á V .  E. un 
breve parte de la  v ictoria conseguida el 25 sobre Gómez y  
toda su fuerza reunida; pensaba ai dia siguiente poder dar 
á V .  E. relación circunstanciada de los hechos de aquel 
d i a ,  y  asi lo p ro m e t í ; mas V .  E. por el sitio y  hora en 
que está fechado mi primer oficio, y en vista  dal paraje y  
momento en que actualmente escribo , conocerá que ape-« 
ñas media tiempo para haber andado tanto terreno. V engo  
con la caballería y la 3.a división (de que me hice cargo 
ayer)  en seguimiento de G ó m ez ,  que hoy solo cuenta de 4  
á 5U soldados sin aliento apenas ya  para huir. H oy  per
nocta en Estepa, y  mañana si la fortuna me ayuda un 
poco le daré alcance. El resto de sus soldados hasta 12 
ó 14® que con tab a ,  vagan errantes, y  muchos son prisio
neros de la  G uard ia  nacional y  de las justicias de los pue
blos. Dios guarde á V .  E. muchos años. Osuna á las diez 
de la noche del 27 de Noviembre de 1836.=Excmo. S r .=  
R am ó n  M aría  Narvaez. =  Excmo. Sr. Secretario interino 
del Despacho de la G uerra .

Cuerpo de ejército de operaciones de la izquierda.es 
Excmo. Sr . :  El gobernador m il i ta r  de Portugalete en 21 
del actual dice al comandante general interino de Santan
der lo que sigue: El enemigo atacó el 16 por la  noche á 
B i lb a o , dando un asalto por B ilbao la  V i e j a ,  y  fue re
chazado con pérdida de 6 00 ;  la ria arrastra facciosos aho
gados : hasta el 19 se oyó fuego , y  cesó enteramente , sin 
que pueda dar á V .  S. noticia cierta, pues afusilan á todo 
el que creen sospechoso. El ejército está hacia Castro se
gún aviso oficial que acabo de recibir. La  barra ha estado 
in trans itab le ,  razón por que no he podido comunicar á 
V . S. lo que ha pasado. H o y  hay paz. Se dice q íe en el 
ataque de Bilbao á que se refiere esta comunicación ha 
muerto Simón Latorre .

Lo que creo de mi deber trasladar á V .  E. para su 
conocimiento , siendo la  única noticia oficial que sé de 
Bilbao hasta el m o m en to , pues aunque el Excmo. Sr. ge
neral en gefe en 22 se hal laba en Castro U rd ía les ,  carezco 
de su correspondencia oficial. El movimiento ejecutado por 
las  tropas de mi mando va produciendo el resultado que 
me p rom et ía ,  que era el d istraer el enem-go de B iibao y  
del general en gefe ,  pues que tres batallones enemigos han 
llegado esta tarde á Arciniega , pueblo que aunque tienen 
fortificado pensaba mañana a t a c a r , y  otros cuatro á O r -  
d u ñ a ,  con otros sobre A m urr io  y  L io d io ;  conforme Jas 
noticias que reciba esta noche obraré en consecuencia. Dios 
guarde á V .  E. muchos años. Cuartel general de Quinco- 
ces de Yuso 24 de Noviembre de 1836 á las nueve de la  
noche.—Excmo, Sr .=Francisco de Pau la  A lc a lá .—Excelen
t ís imo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la  
G uerra .

Ejército del Norte .—Cuerpo de operaciones de la iz
quierda.—Plana m ayor.=Seccion segunda.—Excmo. Señor. 
A h o ra  que son las. cuatro de la tarde recibo la  comuni
cación fecha de ayer del comandante general de Santander 
que á la letra copio.

El gobernador de la plaza de Santoña en oficio de 
ayer me dice lo que sigue:

En este momento que son las seis de la  tarde acaba 
de llegar á este puerto el vapor de S. M. B, l lam ado S a 
la m a n d ra  procedente de la  ría de P ortuga le te ,  cuyo co
mandante me ha dado Jas noticias siguientes.

Que nuestras tropas han tomado el convento fuerte 
de Burceña con la  pérdida de 50 hombres y herido el bri
gadier Castañeda con un leve balazo en el pecho y otro 
en una pierna de bastante cuidado: que con las barcas que 
han conducido los vapores, se hará esta noche un puente 
hacia O lav iaga ; por manera que mañana es m uy probable 
entren nuestras tropas en B iibao : asimismo el bergantín 
Sar ra c en o  ha desembarcado dos cañones de á 1 8 ,  con los 
cuales se ha puesto una batería en el punto del Desierto.

Todo lo que me apresuro á poner en conocimiento de 
V .  S. por si encuentra oportuno el ponerlo en el del pú
b l ico ,  para satisfacción de los leales españoles, como asi
mismo que mañana saldrán para los puntos que les está 
mandado el provincial de Betanzos y  batallón franco de 
Cantabria . Lo que trascribo á V .  S. para su conocimiento. 
Lo que tengo el honor de trasladar á V .  E. para su su
perior conocimiento, no habiendo recibido hasta ahora 
otras noticias del ejército. Dios guarde á V .  E. muchos 
años. Cuartel general de Entram bas-aguas 30 de N oviem 
bre de 1836 .=  Excmo. Sr.=  Francisco de Pau la  A lc a lá .  =  
Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la  
Guerra .

P a r t e  recibido en el ministerio de G ra c ia  y  J u s t i c i a . 
Juzgado de primera instancia del partido de Cervera 

de R io  A lh am a .= E xcm o . Sr . :  En este momento que son 
las cinco de la  t a rd e ,  acaba de presentárseme un disperso 
de la facc iónxdel rebelde Cabrera que dice lo s iguiente :

A  las once del dia ha l legado la facción á la  o r i l la

del Ebro , que intentaba vadearlo por el vado del R j nc 
de Soto , y no puliendo conseguir su objeto se disponia^ 
contramarcha:*, cuando se han visto envueltos y acuchilla 
dos por nuestras valientes t ro p as ,  que en menos de med* 
hora se han apoderado de todos los caballos desmontados 
quedando los demas dispersos y  sin dirección fija. *

No puedo dar á V .  E. mas d e ta l le s , ni sé qué gefe ha 
conseguido esta v ic to r ia ;  pero en este mismo momento re
cibo parte de que los rebeldes Quilez y  Cabrera con 200 
caballos que han podido reun ir ,  han entrado en Grávalos 
pueblo de este partido , y  yo estoy reuniendo el batallón 
de mi mando para salir  á recoger dispersos, y  ver si pUe,  
do entretenerlos para dar lugar á que el general Ru te  que 
se hal la  en Agreda caiga sobre el resto de la canalla.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Cervera I.° de Di
ciembre de 1836.=Excmo. Sr. =  Santiago Moreno. =  Exce
lentís imo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de 
G rac ia  y  Ju s t ic ia .

P a r t e s  re c ib idos en la  S e c r e ta r ía  de E s tad o  y  del D espa 
cho de la  G obernac ión  de l a  P en ín su la ,

Dirección general de Correos. =  Excmo. Sr . :  E| ad
m in istrador de correos de Manzanares me dice con fecha 
de ayer á la  una del dia que hacia salir  la corresponden
cia de la provincia , porque se aseguraba que la facción de 
G óm ez  está en Despeñaperros, y m archa en dirección de 
aquella v i l la .

Lo que traslado á V .  E. para su conocimiento. Dios 
guarde á V .  E. muchos años. M adrid  3 de Diciembre 
de 1836. =  Ju a n  A lv a rez  G uerra . =  Excmo. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de la  Gobernación, del reino,

Excmo. S r . :  El administrador principal de correos de 
Zaragoza con fecha 1.° del actua l me dice que según los 
partes que ha recib ido, la  facción de Cabrera dejó á Al- 
mazan el 29 , y  por A lm en ara  se dir ig ía  hacia Agreda, 
presumiéndose caiga sobre las inmediaciones de Tudela á 
la  parte de A l a g o n : que según avisos oficiales es seguido 
por una co lumna de 5D hombres al mando del brigadier 
R u t e ,  y que se reúnen las brigadas de la G uard ia  nacio
nal de aquella provincia á la fuerza que manda el coronel 
G óm ez , esperándose acuda también á su persecución la 
div isión que estaba en Moya a l  mando del general en ge
fe del ejército del centro.

El administrador principal de Burgos con la misma 
fecha arriba citada d ice ,  que el comandante general del 
cuerpo del ejército de la izquierda con la de 29 del próxi
mo pasado Je participa en carta  particu lar  que el 28 ulti
mo á las seis de la  tarde había llegado á Santander el va
por de S. M . B. l lam ado  S a la m a n d ra  , procedente de Ja 
r ia de Portugalete , cuyo comandante había dado Jas no
tic ias de que nuestras tropas habían tomado el conven
to fuerte de Burceña , con Ja pérdida de 50 hombres, 
y  herido el brigadier Castañeda con un leve balazo en 
el pecho y otro en una pierna de bastante cuidado: que 
con las barcas que han conducido los vapores se ha
cia en aquella noche un puente hacia O laviaga ; por ma
nera que m añana es muy probable entren nuestras tropas 
en B ilbao ; asimismo el bergantín Sar ra c en o  ha desembar
cado 2 cañones de á 18 , con los que se ha puesto una ba
tería en el punto del Desierto. Lo que hago presente a 
V .  E. para su conocimiento. Dios guarde á V .  E. muchos 
años. Madrid  3 de Diciembre de 1836. J u a n  A lvarez  Guer
ra. =Excm o. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de 
la Gobernación de la  Península .

Gobierno polít ico de la provincia de Soria. =  Exce
lent ís imo Señor: El comandante general de esta ciudad h¿ 
recibido un oficio que á la le tra dice as i :

A lc a ld ía  constitucional de A g u i la r  del R io  A lb 
in a .=  A  esta hora que son las seis y media de Ja noche 
recibo aviso de Cervera que dice que acaban de llegar á 
dicha v i l la  dos facciosos dispersos, y  según refieren ellos 
y  otros partes fidedignos , no hay duda ha sido destrozada 
y  totalmente dispersa la facción de Cabrera y  compañía, 
habiendo sido rodeada y acometida al in tentar su paso por 
el vado de R incón  por dos escuadrones de caballería que 
oportunamente se presentaron , y  que creemos sea Ja caba
l le r ía  de la ribera. Tan  im portante noticia me parece con
veniente comunicar á V .  S. para su satisfacción y fines 
convenientes. Dios guarde á V .  S. muchos años. Aguilar 
I .°  de Diciembre de 1836 ,=  Eugenio M ayo r .=  Sr., coman
dante general de la ciudad y provincia de Soria.

El administrador de correos de Cervera me dirige la 
carta que dice as i :

Cervera 1.° de*D ic iem bre .= M i estimado gefe: Tengo 
el gusto de manifestar  á V .  S. que la  facción de Cabrera 
ha sido desecha completamente al  pasar el Ebro : el admi
nistrador de correos de esa manifestará  á V .  S. mi oficio 
para que dé parte á S. M . Es de V .  S. su servidor que 
B . S. M . = R .  M .= Sa l inas .

Cuyos documentos originales remito  ademas á V .  E . , 
añadiendo que por noticias particulares se confirma la dis
persión de los rebeldes, en cuya persecución hemos salido 
el comandante general y yo hasta los l ím ites de esta pro
v in c ia ,  volviendo á la  cap ita l que quedó desguarnecida, y 
prosiguiendo a l alcance de los rebeldes la  brigada R u te  
que pernoctó el 30 en Agreda . Dios guarde á V .  E. mu
chos años. Soria 2 de Diciembre de 1836.=Exctno Sr.— 
José  M aría  Cambronero.

Nota. El comandante general vuelve á salir  en este mo
mento á perseguir los dispersos , que según las ú lt im as no
ticias recibidas se d ir igen hácia esta provincia .=Excelen- 
t ís imo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la  Go
bernación de la  Península .


